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RESUMEN 

Este trabajo presenta una revisión del diseño de fiscalización contem
plado en el programa de Tasas Retributivas en Colombia (PTRC) y una 
evaluación del desempel'ío en términos de cumplimiento de fuentes 
pertenecientes a la Corporación Autónoma Regional del Chivor (COR
POCHIVOR). El análisis sugiere que las Corporaciones Autónomas Re
gionales (CAR) deben elaborar sus propias estrategias de fiscalización, 
acordes con las limitaciones en personal y recursos. Pese a esto, en la 
mayoría de ellas no se cuenta con el apoyo de sanciones con suficiente 
poder disuasivo para inducir adecuados niveles de cumplimiento y con
tención de costos de fiscalización. El cobro coactivo se presenta como 
único instrumento legal para inducir el cumplimiento en el pago de tasas 
retributivas. Adicionalmente, nuestro análisis del caso de CORPOCHI
VOR indica para el periodo analizado que el incumplimiento promedio 
en el pago de la tasa alcanza 40% de las fuentes. El incumplimiento se 
agudiza en fuentes de carácter privado, fuentes pertenecientes al sector 
porcícola y fuentes auditadas mediante visitas de funcionarios. 
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Palabras Clave: Fiscalización, Cumplimiento, Impuestos a Efluentes, 
Programa de Tasa Retributivas. 

ABSTRACT 

This work presents a review of the enforcement strategíes to induce 
compliance in the Colombia's Discharge Fees Program (CDFP) and an 
evaluation of the sources' compliance performance u nder the jurisdiction 
of the Regional Autonomous Corporation of the Chivor (CORPOCHI
VOR). The analysis suggests that the Regional Autonomous Corporatio
ns (CAR) must desígn their own enforcement strategies subject to their 
contraints on human and financia! resources. Despite this, the majority 
of the Corporations do not have a proper design of penalties to induce 
adequate levels of compliance and to control enforcement costs. The 
coercitive collection of payments is the only legal instrument to induce 
compliance with the payment of the discharge fees. Additionally, our 
analysi~ of the case of CORPOCHIVOR indicates for the period analyzed, 
the Incldence of noncompliance was about 40% of the sources. The 
transgressions were intensified for private sources, sources belonging 
to the porcícola sector and sources audited by visit of onsite inspections 
from program's officials. 
Key Words: Enforcement, Compliance, Effluent tax, Discharge Fee 
Programo 

l. Introducción 

Los problemas generados por la contaminación de recursos hídri 
cos han sido abordados por diferentes países desde la legislación 
ambiental, incorporando elementos regulatorios que contribuyan 
de una manera costo-efectiva a su gestión integral. Colombia es 
uno de los países latinoamericanos que más ha avanzado en la 
aplicación de instrumentos económicos para el control de la con
taminación del agua (CEPAL, 2000). El marco regulatorio nacional 
promueve al "agua" como eje articulador de la política ambiental 
manifesta~?o la importancia de la gestión de este recurso y I~ 
preocupaClon por las consecuencias que las actividades contami
nantes propias de un país en desarrollo originan sobre la salud y 
el bienestar de la población. 

En Colombia, la búsqueda de una mayor efectividad y eficiencia de 
la política ambiental en la gestión de recursos hídricos, se percibe 
al decretar el uso de instrumentos económicos para el control de 
los vertimientos puntuales sobre cuerpos de agua, bajo la figura 
de Tasas Retributivas (TR)1. El Programa de Tasas Retributivas en 

1 El Ministerio del Medio Ambiente reglamenta el Programa de Tasas Retributivas en Co
lombia a través del Decreto 901 de 1997. 
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Colombia (PTRC) es el único ejemplo en Sur América de la aplica
ción de instrumentos económicos para el control de la contamina· 
ción de recursos hídricos. A nivel internacional, algunos expertm 
consideran esta experiencia como "el ejemplo más explícito dE 
un Impuesto Pigouviano expresado en una ley" (CEPAL, 2000) 
Las TR se establecen con base en el sistema de impuesto-metas 
donde el impuesto es cobrado por volumen de carga contaminant. 
vertida sobre un acuífero y la meta de reducción es previamentt 

consultada con todos los agentes económicos y sociales que in 
tervienen en la cuenca regulada. 

Un aspecto fundamental para la efectividad de este tipo de instru 
mento es la capacidad institucional requerida para las actividade 
de implementación, seguimiento, control y monitoreo del progre 
ma, además de las acciones tendientes a mejorar las estrategia 
de fiscalización por parte de la autoridad reguladora. De acuerd 
con nuestro conocimiento, no se ha realizado una evaluación di 
proceso de fiscalización para inducir el cumplimiento asociado; 
PTRC. Ningún estudio previo ha apuntado al análisis específico 
detallado de los aspectos de diseño y estrategias de fiscalización 
los resultados en términos de cumplimiento y violaciones de ésl 
programa. En el ámbito nacional, la capacidad institucional se r 
evaluado ampliamente en términos de la efectividad ambiental 
de la eficiencia institucional y económica; la primera entendic 
como una disminución en la carga contaminante vertida al recun 
por cualquier proceso o actividad, y la segunda referida al log 
de metas de reducción de la contaminación del recurso al mínil1 
cost0 2 • 

Este trabajo provee una revisión del diseño de fiscalización d 
PTRC. Específicamente, revisamos las herramientas legales en I 
que se enmarca el diseño de fiscalización de parte de las Corpor 
ciones Autónomas Regionales (CAR) para inducir el cumplimien 
de sus fuentes reguladas. Igualmente, analizamos críticamen 
la robustez de estas herramientas, y discutimos su viabilidad I 

ejecución en el marco de este programa. Considerando el análi~ 
general previo, estudiamos aspectos de diseño de fiscalizaciór 
resultados de cumplimiento al caso de la Corporación Autónor 
Regional del Chivor (CORPOCHIVOR). 

2 Ver por ejemplo; CEPAl (2000), Arjona et al. (2000), Castro et al. (2001), Castro el 
(2003), Rudas (2006), entre otros. 
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rl bienestar de la población. 
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~. I decr~ta: el uso de instrumentos económicos para el control de 
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e Tasas Retributivas (TR)1. El Programa de Tasas Retributivas en 
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Colombia (PTRC) es el único ejemplo en Sur América de la aplica
ción de instrumentos económicos para el control de la contamina
ción de recursos hídricos. A nivel internacional, algunos expertos 
consideran esta experiencia como "el ejemplo más explícito de 
un Impuesto Pigouviano expresado en una ley" (CEPAL, 2000). 
Las TR se establecen con base en el sistema de impuesto-metas, 
donde el impuesto es cobrado por volumen de carga contaminante 
vertida sobre un acuífero y la meta de reducción es previamente 
consultada con todos los agentes económicos y sociales que in
tervienen en la cuenca regulada. 

Un aspecto fundamental para la efectividad de este tipo de instru
mento es la capacidad institucional requerida para las actividades 
de implementación, seguimiento, control y monitoreo del progra
ma, además de las acciones tendientes a mejorar las estrategias 
de fiscalización por parte de la autoridad reguladora. De acuerdo 
con nuestro conocimiento, no se ha realizado una evaluación del 
proceso de fiscalización para inducir el cumplimiento asociado al 
PTRC. Ningún estudio previo ha apuntado al análisis específico y 
detallado de los aspectos de diseño y estrategias de fiscalización o 
los resultados en términos de cumplimiento y violaciones de éste 
programa. En el ámbito nacional, la capacidad institucional se ha 
evaluado ampliamente en térrninos de la efectividad ambiental y 
de la eficiencia institucional y económica; la primera entendida 
como una disminución en la carga contaminante vertida al recurso 
por cualquier proceso o actividad, y la segunda referida al logro 
de metas de reducción de la contaminación del recurso al mínimo 
cost02 • 

Este trabajo provee una revisión del diseño de fiscalización del 
PTRC. Específicamente, revisamos las herramientas legales en las 
que se enmarca el diseño de fiscalización de parte de las Corpora
ciones Autónomas Regionales (CAR) para inducir el cumplimiento 
de sus fuentes reguladas. Igualmente, analizamos críticamente 
la robustez de estas herramientas, y discutimos su viabilidad de 
ejecución en el marco de este programa. Considerando el análisis 
general previo, estudiamos aspectos de diseño de fiscalización y 
resultados de cumplimiento al caso de la Corporación Autónoma 
Regional del Chivor (CORPOCHIVOR). 

2 Ver por ejemplo; CEPAl (2000), Arjona et al. (2000), Castro et al. (2001), Castro et al. 
(2003), Rudas (2006), entre otros. 
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El trabajo se estructura de la siguiente manera; en la Sección 2, 
se realiza una descripción del Programa de Tasas Retributivas en 
Colombia (PTRC). La Sección 3 presenta, en el marco del PTRC, 
los principales aspectos abordados en materia de fiscalización para 
inducir cumplimiento en la legislación colombiana y un análisis de 
la efectividad y operatividad de los mismos. La Sección 4 describe 
la actividad fiscalizadora ejercida por la Corporación Autónoma 
Regional del Chivor (CORPOCHIVOR), y evalúa resultados en 
términos de cumplimiento individual y agregado de las fuentes 
reguladas. Finalmente, la Sección 5, presenta las conclusiones 
del trabajo. 

2. El Programa de Tasas Retributivas en Colombia (PTRC) 

La Ley 99 de 1993 en su artículo 42 reglamenta el cobro de TR, 
cuyo objetivo principal es mitigar los impactos contaminantes 
en los cuerpos de agua provocando la reducción de vertimientos 
puntuales a ríos, lagos y mares, en conjunto con la generación 
de ingresos para la gestión e inversión ambiental. Su aplicación 
se reglamenta en el Decreto 901 de 1997, a partir del cual, se 
empieza a utilizar el instrumento por parte de las CAR. 

Los decretos y leyes que reglamentan las TR, consignan el diseño 
de las TR como una combinación de un sistema de impuestos y 
un sistema de estándares, en donde además del pago de la TR, 
se impone un límite máximo de vertimiento de carga contami
nante, el cual puede estar asociado a los límites establecidos en 
el Decreto 1594 de 1984, o a la fijación de metas individuales 
según el Decreto 3100 de 2003.3 No obstante, operativa mente, 
debido a las deficiencias técnicas en actividades de medición, 
control y monitoreo de vertimientos y a las confusiones que pro
duce la coexistencia de normas diferentes en la aplicación de un 
mismo programa, las TR funcionan finalmente como un sistema 
de impuestos-metas, donde la meta de reducción es previamen
te consultada con todos los agentes económicos y sociales que 
intervienen en la cuenca regulada. 

Con el propósito de contextualizar el análisis de los principales 
aspectos de fiscalización observables en el PTRC discutidos en la 
siguiente sección, se presenta en forma breve, el diseño y la es
tructura básica de las cuatro etapas principales que comprenden la 
implementación del PTRC para la gestión de recursos hídricos. 

3 El Decreto 901/97 fue derogado por el 3100/03, y éste a su vez modificado por el De
creto 3440/04. Asimismo, la resolución 273/97 fue derogada por la Res. 372/98. 
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La primera etapa corresponde a la deternyna~i~n de las .ár~as 
de manejo de cuencas. Las CAR deben Identificar y delImitar 
geográficamente las cuencas bajo su jurisdicción co~ probl.emas 
severos de contaminación, sobre las cuales se hara efectIvo el 
Programa de Tasas Retributivas. La cuenca se su~divide en tramos 
de manejo, identificando las actividades contamInantes pr~sente~ 
en la zona, los agentes contaminadores, el tipo de conta~lnante, 
la información relacionada con los insumos de producClon y 1m 
focos puntuales de vertimiento. Este proceso permite construir ~m 
línea base con la información recopilada por las CAR, que consIstE 
en estimar tendencias de vertimientos puntuales en el tiempo d4 
ausencia del programa; así, para cada cuenca, puede fijarse un, 
meta de reducción de contaminación. 

La segunda etapa incluye la concertación de metas de desean 
taminación. Hasta la entrada en vigencia del Decreto 3100 dE 
2003 las CAR debían negociar y concertar las metas de reduc 
ción de contaminantes conjuntamente con la comunidad afecté 
da y las fuentes de vertimientos, mediante asamble~s y tallere 
generales, con el objetivo de considerar costos de ~Ienestar pe 
contaminar y costos de las fuentes por descontaminar. La me1 
definiría la cantidad total de carga contaminante por unidad e 
tiempo (kgjsem) aceptable socialmente sobre ,u.n cuer~o ,de agL 
determinado basada en sus condiciones espeCificas y Sin Imponl 

reducciones 'mayores al objetivo de descontaminación pactac 
para cada cuenca. 

Con la nueva legislación, la concertación de metas pasa a ~er ~i 
solo una consulta, pues el procedimiento para la determ~nac~( 
de las metas globales, deberá iniciarse bajo un acto leglslatl' 
que invita a los actores de la antigua concert~~ión, a reali~ar s 
propias propuestas sobre la meta de reduc~lon a c~~plrr y I 

base a éstas el director de cada CAR, con la InformaClon sobre 
estado de la' contaminación de las cuencas bajo su jurisdiccié 
conformará una única propuesta que será presentada al Conse 
Directivo de la CAR el cual en un plazo determinado tendrá q 
evaluar la propuest~ y decidir la meta de reducción para cada ti 
de contaminante cobrado por la tasa. 

Sin embargo esta modificación aún no es implementada en su tol 
lidad por las CAR, dado que muchas de ellas aún eytán cumpl!e~ 
su quinquenio de cobro (las metas se fijan a 5 anos) y contlnu 
aún con :as metas concertadas bajo el Decreto 901 de 1997. 
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La primera etapa corresponde a la determinación de las áreas 
de manejo de cuencas. Las CAR deben identificar y delimitar 
geográficamente las cuencas bajo su jurisdicción co~ probl.emas 
severos de contaminación, sobre las cuales se hara efectiVO el 
Programa de Tasas Retributivas. La cuenca se subdivide en tramos 
de manejo, identificando las actividades contaminantes presentes 
en la zona los agentes contaminadores, el tipo de contaminante, 
la informa~ión relacionada con los insumos de producción y los 
focos puntuales de vertimiento. Este proceso permite construir ~na 
línea base con la información recopilada por las CAR, que consiste 
en estimar tendencias de vertimientos puntuales en el tiempo de 
ausencia del programa; así, para cada cuenca, puede fijarse una 
meta de reducción de contaminación. 

La segunda etapa incluye la concertación de metas de descon
taminación. Hasta la entrada en vigencia del Decreto 3100 del 
2003, las CAR debían negociar y concertar las metas de reduc
ción de contaminantes conjuntamente con la comunidad afecta
da y las fuentes de vertimientos, mediante asambleas y talleres 
generales, con el objetivo de considerar costos de bienestar por 
contaminar y costos de las fuentes por descontaminar. La meta 
definiría la cantidad total de carga contaminante por unidad de 
tiempo (kg/sem) aceptable socialmente sobre un cuerpo de agua 
determinado, basada en sus condiciones específicas y sin imponer 
reducciones mayores al objetivo de descontaminación pactado 
para cada cuenca. 

Con la nueva legislación, la concertación de metas pasa a ser tan 
solo una consulta, pues el procedimiento para la determinación 
de las metas globales, deberá iniciarse bajo un acto legislativo 
que invita a los actores de la antigua concertación, a realizar sus 
propias propuestas sobre la meta de reducción a cumplir y en 
base a éstas, el director de cada CAR, con la información sobre el 
estado de la contaminación de las cuencas bé1jo su jurisdicción, 
conformará una única propuesta que será presentada al Consejo 
Directivo de la CAR, el cual en un plazo determinado tendrá que 
evaluar la propuesta y decidir la meta de reducción para cada tipo 
de contaminante cobrado por la tasa. 

Sin embargo, esta modificación aún no es implementada en su tota
lidad por las CAR, dado que muchas de ellas aún e.,:;tán cumpl!e~do 
su quinquenio de cobro (las metas se fijan a 5 anos) y contlnuan 
aún con :as metas concertadas bajo el Decreto 901 de 1997. 
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La tercera etapa está referida a la determinación del monto de la 
Tas~ R~tributiva. El Ministerio de Ambiente! Vivienda y Desarrollo 
Terntorlal --MAVDT, ha decretado que los niveles de Demanda Bio
quí';1ica de Oxígeno (DBO ) y Sólidos Suspendidos Totales (SST) s
seran las sustancias contaminantes objeto del cobro de las TR. 
La Tasa Retríb~tiva (TR) es el monto cobrado por cada kilogra
m.o de sustancIa contaminante veltido en algún cuerpo de agua. 
Dicho mon~o se co~pone del producto entre una Tarifa Regional 
correspondiente a dicha sustancia, la Carga Contaminante diaria 
de la misma y el Periodo de Descarga mensual, de forma que: ~ 

TRJ' =(Tr.)· (Ce .). (1')) . } } (1) 

Donde: TRJ: Monto a cobrar por concepto de TR por los vertimientos de la 
sustancia j , expresado en unidades monetarias ($pesos) 

j' Sustancia contaminante motivo del cobro de la TR. j=1,2. 
(DBOs y/o SST) 

Tr j: Tarifa Regional correspondiente a la sustancia j para cada 
cuerpo de agua, expresada en pesos por kilogramo de 
sustancia contaminante ($/kg.) ~ 

Cc]: Carga Contaminante diaria de la sustancia j[ expresada en 
kilogramos por día. (kg,fdía) 
Pe.riodo de Descarga mensual[ expresado en días al mes 
(dlas/mes). 

De esta forma, el monto total cobrado a cada usuario por concepto 
TR será la suma de los montos calculados para cada una de las 
sustancias contaminantes presentes. 

L~ Tarifa Regional por sustancia contaminante (Tr) será estable
cida por la autoridad ambiental competente de aéuerdo con: 

Tr
j 

(Tm).(Fl) (2) 

Donde Tm representa la Tarifa tv'línima y Fr representa el Factor 
Regional. La Tarifa Mínima es establecida por el MAVDT para cada 
un9 d~ las sustan.cias contaminantes y se ajusta anualmente según 
el Indlce de PrecIos al Consumidor -IPC (Ver Tabla 1 para valores 
~istóricos). ~I Factor Regional empezará con un valor de 1 y se 
Incrementara en 0.5 semestralmente, si las metas de reducción 

4 La Carga Conta~inante diaria (Cc) es el resultado de multiplicar el caudal promediO 
por la concentraoon de sustancia contaminante, por el factor de conversión de ul1lrJ¿Kles 
y por el tiempo diariO de vertimiento del usuarir), medido en horas, es decir: Cc(kG/élí ..;) 

Q (It/sg) *.~ (mg/I) * (0.0864) * t (horas/día) ; en donde: Q '" Caudal promE:cjio, C 
Concentraclon de la Sustancia Contaminante; t := tiempo de vertimiento del usuario y 

0.0864 que se establece como factor de conversión de unidades. 
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no son alcanzadas. 5 

El pago de la TR lo deberán realizar todos los usuarios que realicen 
vertimientos puntuales sobre cuerpos hídricos, y cada CAR debe 
identificar y clasificar dichas fuentes puntuales de vertimientos 
Las categorías básicas para dicha identificación son: Doméstico 
Industrial y Agrícola. Dentro de la categoría Doméstico se incluyer 
las descargas puntuales de las empresas de Servicios Públicos dE 
Acueducto y Alcantarillad06

• 

La categoría Industrial involucra los vertimientos puntuales so 
bre concesiones de agua otorgadas a fábricas o industrias pan 
el desarrollo de sus procesos productivos. Finalmente, dentn 
de la categoría Agrícola se registran los vertimientos puntuale 
de actividades relacionadas con el agro (beneficiaderos de café 
distritos de riego, etc). 

Tabla 1. Evolución de la Tarifa Mínima en el PTRC. 

Año 
.($~'!!LI9!l.r__........~ ..{l!?!#/ I'!.'!.)}J_... _ ........._. 
0805 SST 0805 

1997 39.500 16.900 34,59 14,80 

1998 46.500 19.900 32[59 13[95 

1999 54.260 23.220 30,88 13,22 

2000 59.270 25.360 28,40 12,15 

2001 64.460 27.580 28,03 11,99 

2002 69.390 29.680 27,67 11,83 

2003 74.240 31.750 25,80 11,03 

2004 79.200 33.870 30,16 12,90 

2005 84.340 36.070 36[34 15,54 

2006 88.970 38.050 37,73 16,14 

a Donde $Col./Ton: Pesos colombianos por tonelada. 

b Donde Us$/ Ton: Dólares por tonelada. 

Nota: El ajuste anual se realiza utilizando el ICP anual y la tasa de cambio utilizada es 

oficial reportada por el Banco de la República. 


Fuente: Elaboración propia en base a información del Ministerio de Ambiente Viviend¡ 

Desarrollo Territorial 2006. 


5 La Tarifa Mínima refleja los costos de recuperación del recurso para indicadores de DB 

y 55T. La CAR observa semestralmente la relación entre la contaminación total y el ni 

de tarifa cobrada, e incrementa el Factor Regional hasta que el nivel de la Tarifa Regiol 

induzca la reducción de carga total contaminante hasta los niveles acordados en la mi 

de reducción. 

6 El Decreto 901/97 establece que cuando el usuario vierte a una red de alcantarillal 

la CAR cobrará la TR únicamente a la entidad que presta dicho servicio. Esta disposic 

ha sido motivo de discusión por parte de las Empresas de Acueducto y Alcantarillado e 

prestan servicios a fábricas e industrias que realizan vertimientos con cargas contar 

nantes considerables. 


111 



110 Programa de tasas retributivas en Colombia: una evaluación del diseño de 

fiscalización y su cumplimiento en el caso de Corpochivor 


La tercera etapa está referida a la determinación del monto de la 
Tasa Retributiva. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial --MAVDT, ha decretado que los niveles de Demanda Bio
quír:nica de Oxígeno (DBO s) y Sólidos Suspendidos Totales (SST) 
seran las sustancias contaminantes objeto del cobro de las TR. 
La Tasa Retributiva (TR) es el monto cobrado por cada kilograI n:o de sustancia contaminante vertido en algún cuerpo de agua. 
DIcho monto se compone del producto entre una Tarifa Regional 
correspondiente a dicha sustancia, la Carga Contaminante diaria 
de la misma y el Periodo de Descarga mensual, de forma que: ~ 

TRi =(Tr)·(Ce)· (T) (1) 

Donde: TRj : Monto a cobrar por concepto de TR por los vertimientos de la 
sustancia j , expresado en unidades monetarias ($pesos) 
Sustancia contaminante motivo del cobro de la TR. j= 1,2. 
(0805 y/o SST) 

Tr j: Tarifa Regional correspondiente a la sustancia j para cada 
cuerpo de agua, expresada en pesos por kilogramo de 
sustancia contaminante ($/kg.) 

Cc]: Carga Contaminante diaria de la sustancia j, expresada en 
kilogramos por día. (kg./día) 

T : 	 Periodo de Descarga mensual, expresado en días al mes 
(días/mes). 

lOe esta forma, el monto total cobrado a cada usuario por concepto
'T ' 	 , . R sera la suma de los montos calculados para cada una de las 
¡sustancias contaminantes presentes. 

¡L~ Tarifa Regional por sustancia contaminante (Tr) será estable
lClda por la autoridad ambiental competente de acuerdo con: 

i 	 Trj =(Tm). (Fr) (2) 

r
ponde Tm representa la Tarifa IvJínima y Fr representa el Factor 
IRegional. La Tarif~ Mínima e~ establecida por el MAVDT para cada 
un~ d~ las sustan.Clas contaminantes y se ajusta anualmente según 

I Indlce de PreCIos al Consumidor -IPC (Ver Tabla 1 para valores 
istóricos). ~I Factor Regional empezará con un valor de 1 y se 

ncrementara en 0.5 semestralmente, si las metas de reducción 
, 
\ 

La Carga Conta~inante diaria (Cc) es el resultado de multiplicar el caudal promedio 
or la concentracion de sustancia contaminante, por el factor de conversión eje Uflldil(Je5 
por el tiempo diario de vertimiento del l/suari'), medido en tlOrils, es decir: Cc(kqjJíil) 
Q (It/sg) *.~ (mg/I) * (0.0864) * t (horas/día) ; en donde: Q = Caudal promecJio; C 
ConcentraClon de la Sustancia Contaminante; t = tiempo de vertimiento del usuario y 

.0864 que se establece como factor de conversión de unidades. 
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no son alcanzadas. 5 

El pago de la TR lo deberán realizar todos los usuarios que realicen 
vertimientos puntuales sobre cuerpos hídricos, y cada CAR debe 
identificar y clasificar dichas fuentes puntuales de vertimientos. 
Las categorías básicas para dicha identificación son: Doméstico, 
Industrial y Agrícola. Dentro de la categoría Doméstico se incluyen 
las descargas puntuales de las empresas de Servicios Públicos de 
Acueducto y Alcantarillad06 • 

La categoría Industrial involucra los vertimientos puntuales so
bre concesiones de agua otorgadas a fábricas o industrias para 
el desarrollo de sus procesos productivos. Finalmente, dentro 
de la categoría Agrícola se registran los vertimientos puntuales 
de actividades relacionadas con el agro (beneficiaderos de café, 
distritos de riego, etc). 

Tabla 1. Evolución de la Tarifa Mínima en el PTRC. 

Año J $Co!iI9n1~_________ ~_____ (L!?1LT.°!l)'?__ ______________ 
DBOS SST DBOS SST 

1997 39.500 16.900 34,59 14,80 
1998 46.500 19.900 32,59 13,95 
1999 54.260 23.220 30,88 13,22 
2000 59.270 25.360 28,40 12,15 
2001 64.460 27.580 28,03 11,99 
2002 69.390 29.680 27,67 11,83 
2003 74.240 31.750 25,80 11,03 
2004 79.200 33.870 30,16 12,90 
2005 84.340 36.070 36,34 15,54 
2006 88.970 38.050 37,73 16,14 

a Donde $Col./Ton: Pesos colombianos por tonelada. 


b Donde Us$/ Ton: Dólares por tonelada. 


Nota: El ajuste anual se realiza utilizando el ICP anual y la tasa de cambio utilizada es la 

oñcial reportada por el Banco de la República. 


Fuente: Elaboración propia en base a información del Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial 2006. 


5 La Tarifa Mínima refleja los costos de recuperación del recurso para indicadores de DB05 
y SST. La CAR observa semestralmente la relación entre la contaminación total y el nivel 
de tarifa cobrada, e incrementa el Factor Regional hasta que el nivel de la Tarifa Regional 
induzca la reducción de carga total contaminante hasta los niveles acordados en la meta 
de reducción. 
6 El Decreto 901/97 establece que cuando el usuario vierte a una red de alcantarillado, 
la CAR coorará la TR únicamente a la entidad que presta dicho servicio. Esta disposición 
ha sido motivo de discusión por parte de las Empresas de Acueducto y Alcantarillado que 
prestan servicios a fábricas e industrias que realizan vertimientos con cargas contami
nantes considerables. 
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fiscalización y su cumplimiento en el caso de Corpochivor 

Finalmente, la cuarta etapa se refiere al (in)cumplimiento de las 
metas de descontaminación y sus consecuencias. De acuerdo 
al marco regulatorio del PTRC, en caso de alcanzar las metas de 
descontaminación concertadas, se congelará el valor del Factor 
Regional (FR) con el que se está operando; en caso contrario, 
el FR empezará a incrementarse elevando el monto a pagar por 
concepto de Tasa Retributiva. 

Con la modificación al Decreto 901 de 1997, se pueden establecer 
metas globales, sectoriales e individuales de reducciones de carga 
contaminante. Esto involucra una evaluación al cumplimiento de 
dichas metas, por medio de la verificación de límites máximos 
permisibles para el caso de algunas fuentes reguladas que poseen 
metas individuales.? No obstante, las dificultades en la cantidad 
y calidad de la información requerida para el establecimiento de 
metas globales en cada cuenca, es la principal razón por la que en 
la mayoría de las CAR aún no se implemente esta modificación. 

3. Fiscalización para Inducir Cumplimiento en el PTRC 

Un aspecto muy importante para el cumplimiento de objetivos 
ambientales asociados a la aplicación de un instrumento económico 
para el control de la contaminación, es el diseño de un sistema 
de fiscalización que permita garantizar niveles adecuados de 
cumplimiento. Desde un punto de vista teórico, diversos autores 
señalan que son dos los aspectos básicos con los que cuenta un 
ente regulador para inducir cumplimiento: el monitoreo de fuentes 
para detectar violaciones a la norma y la sanción aplicada a las 
fuentes infractoras. 8 

Comúnmente, en países en vía de desarrollo, la elección de polí
ticas de regulación no considera los costos de fiscalización (mo
nitoreo y sanción) asociados al ejercicio del cumplimiento de las 
leyes. Muchos de ellos tienen normas ambientales muy detalladas > 
que dan cuenta de una legislación ambiental estricta, que exige 
mayores costos en actividades de control y monitoreo, las cuales 
no son factibles de realizar dadas las limitaciones presupuesta
les de las autoridades ambientales a cargo. Adicionalmente, la 
imposición de sanciones debe ajustarse al grado de fiscalización 

7 Los límites máximos permisibles estarán asociados a la fijación de metas individuales. 

Estas metas se fijan para entidades prestadores del servicio de alcantarillado y para fuentes 

cuyos vertimientos son mayores al 20% de la carga que recibe el cuerpo de agua donde 

se realizan los vertimientos. 

8 Ver Stranlund, Chávez, y Field (2003); Cohen (1998); Magat y Viscusi (1990) y Gray 

y Deily (1996). 


Sandra C. Briceño P. 113 
CarlosA Chávez R. 

ejercida, dado que, se asume que a un nivel mayor de multa, la 
presión en actividades de auditorías hacia fuentes reguladas dis
minuye y por tanto los costos de fiscalización son menores, perc 
las consecuencias de multas elevadas en el desempeño económicc 
del sector a regular hace difícil su aplicación. 

El Programa de Tasas Retributivas en Colombia - PTRC, es ur 
ejemplo de ello. Los requerimientos en infraestructura y el for 
talecimiento institucional que requiere la normativa legal pan 
llevar a cabo la aplicación del instrumento son bastante exigente: 
en cuanto a la cantidad, calidad y manejo de la información, le 
que involucra la capacidad tecnológica, el personal calificado' 
la consolidación de una cultura corporativa integrada para cad 
Corporación Autónoma Regional (CAR). El carácter autónomo d 
las CAR, marca desigualdades en las capacidades metodológica~ 
técnicas y operativas. 9 En la mayoría de CAR, no se cuenta co 
procedimientos documentados para el ejercicio de actividades d 
fiscalización. La capacidad de autofinanciamiento de las CAF 
compromete actividades de monitoreo, control y seguimiento 
la sostenibilidad del PTRC por medio del recaudo de la tasa, n 
está garantizada dado el alto número de deudores. 

3.1. Diseño de Fiscalización del PTRC 

Las actividades de fiscalización para inducir cumplimiento en I 

PTRC están a cargo de las CAR, entidades autónomas en la apl 
cación de la norma ambiental en su jurisdicción. Son ellas le 
encargadas del diseño de fiscalización para la ejecución de le 
políticas trazadas por las autoridades de orden nacional. 

Un análisis del diseño de implementación de la Tasa Retributiv. 
permite identificar tres aspectos relativos al cumplimiento an 
biental de las fuentes reguladas por el PTRC, para garantizar 
buen funcionamiento del instrumento. Estos aspectos guardé 
relación con los principales objetivos para los que fue formulac 
el programa. 

El primero, obedece a factores de efectividad y eficiencia en 
control de la contaminación del recurso, dando cuenta de las mi 
tas de descontaminación que deben ser concertadas globalment 

9 En los primeros 10 años de ejecuCión son 23 CAR, de las 34 existentes, las que h 
completado la primera fase de implementación, nueve han culminado con éxito la segl 
da fase, seis CAR cumplen con la tercera fase y ninguna ha concluido la cuarta fase 
implementación del programa. (MAVDT, 2006) 
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Finalmente, la cuarta etapa se refiere al (in)cumplimiento de las 
metas de descontaminación y sus consecuencias. De acuerdo 
al marco regulatorio del PTRC, en caso de alcanzar las metas de 

· descontaminación concertadas, se congelará el valor del Factor 
Regional (FR) con el que se está operando; en caso contrario, 

\ el FR empezará a incrementarse elevando el monto a pagar por 
concepto de Tasa Retributiva. 

Con la modificación al Decreto 901 de 1997, se pueden establecer 
metas globales, sectoriales e individuales de reducciones de carga 
contaminante. Esto involucra una evaluación al cumplimiento de 
dichas metas, por medio de la verificación de límites máximos 

• permisibles para el caso de algunas fuentes reguladas que poseen 
· metas individuales.7 No obstante, las dificultades en la cantidad 
y calidad de la información requerida para el establecimiento de 

· metas globales en cada cuenca, es la principal razón por la que en 
la mayoría de las CAR aún no se implemente esta modificación. 

3. Fiscalización para Inducir Cumplimiento en el PTRC 

·Un aspecto muy importante para el cumplimiento de objetivos 
•ambientales asociados a la aplicación de un instrumento económico 
· para 	el control de la contaminación, es el diseño de un sistema 
de fiscalización que permita garantizar niveles adecuados de 
cumplimiento. Desde un punto de vista teórico, diversos autores 
señalan que son dos los aspectos básicos con los que cuenta un 

•ente regulador para inducir cumplimiento: el monitoreo de fuentes 
; para detectar violaciones a la norma y la sanción aplicada a las 
· fuentes infractoras. 8 

¡Comúnmente, en países en vía de desarrollo, la elección de polí

iticas de regulación no considera los costos de fiscalización (mo
1nitoreo y sanción) asociados al ejercicio del cumplimiento de las 

!leyes. Muchos de ellos tienen normas ambientales muy detalladas 

¡que dan cuenta de una legislación ambiental estricta t que exige 

¡ mayores costos en actividades de control y monitoreo, las cuales 

no son factibles de realizar dadas las limitaciones presupuesta

les de las autoridades ambientales a cargo. Adicionalmente, la 


~ imposición de sanciones debe ajustarse al grado de fiscalización 
, 
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ejercida, dado que t se asume que a un nivel mayor de multa, la 
presión en actividades de auditorías hacia fuentes reguladas dis
minuye y por tanto los costos de fiscalización son menores, pero 
las consecuencias de multas elevadas en el desempeño económico 
del sector a regular hace difícil su aplicación. 

El Programa de Tasas Retributivas en Colombia - PTRC, es un 
ejemplo de ello. Los requerimientos en infraestructura y el for
talecimiento institucional que requiere la normativa legal para 
llevar a cabo la aplicación del instrumento son bastante exigentes 
en cuanto a la cantidad, calidad y manejo de la información, lo 
que involucra la capacidad tecnológica t el personal calificado y 
la consolidación de una cultura corporativa integrada para cada 
Corporación Autónoma Regional (CAR). El carácter autónomo de 
las CAR, marca desigualdades en las capacidades metodológicas, 
técnicas y operativas. 9 En la mayoría de CAR, no se cuenta con 
procedimientos documentados para el ejercicio de actividades de 
fiscalización. La capacidad de autofinanciamiento de las CAR, 
compromete actividades de monitoreo, control y seguimiento y 
la sostenibilidad del PTRC por medio del recaudo de la tasa, no 
está garantizada dado el alto nLlmero de deudores. 

3.1. Diseño de Fiscalización del PTRC 

Las actividades de fiscalización para inducir cumplimiento en el 
PTRC están a cargo de las CAR, entidades autónomas en la apli
cación de la norma ambiental en su jurisdicción. Son ellas las 
encargadas del diseño de fiscalización para la ejecución de las 
políticas trazadas por las autoridades de orden nacional. 

Un análisis del diseño de implementación de la Tasa Retributiva, 
permite identificar tres aspectos relativos al cumplimiento am
biental de las fuentes reguladas por el PTRC, para garantizar el 
buen funcionamiento del instrumento. Estos aspectos guardan 
relación con los principales objetivos para los que fue formulado 
el programa. 

El primero, obedece a factores de efectividad y eficiencia en el 
control de la contaminación del recurso, dando cuenta de las me
tas de descontaminación que deben ser concertadas globalmente, 

'7 Los límites máximos permisibles estarán asociados a la fijación de metas individuales. 
¡Estas metas se fijan para entidades prestadores del servicio de alcantarillado y para fuentes 
(cuyos vertimientos son mayores al 20% de la carga que recibe el cuerpo de 'lgua donde 
se realizan los vertimientos. 
8 Ver Stranlund, Chávez, y Field (2003); Cohen (1998); Magat y Viscusi (1990) y Gray 

.y Deily (1996). 

9 En los primeros 10 años de ejecución son 23 CAR, de las 34 existentes, las que han 
completado la primera fase de implementación, nueve han culminado con éxito la segun
da fase, seis CAR cumplen con la tercera fase y ninguna ha concluido la cuarta fase de 
implementación del programa. (MAVDT, 2006) 
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individual y/o sectorial mente por las CAR y las fuentes reguladas. 
Bajo este planteamiento, una fuente estará cumpliendo con la nor
ma si ésta cumple con la meta concertada en el periodo de tiempo 
convenido. Si esto ocurre, el FR correspondiente al cálculo de su 
monto a pagar por concepto de tasa retributiva se congelal-á, y el 
valor de la tasa no se incrementará como ocurriría sí Id meta con
certada no se cumpl . Sin embargo, el cumplimiento individua! 
de las fuentes no garantiza el cumplimiento global de la meta de 
descontaminación, razón por la cual, valor de la tasa retributiva 
puede incrementarse si se considera que las metas concertadas 
g~obalmente no llegan a cumplirse en el periodo convenido, te
mendo en este caso, aumentos sistemáticos en el FR. 

El segundo aspecto tiene relación con la fortalecimiento de la 
capacidad institucional para ejercer control y vigilancia en la rea
lización de actividades de monitoreo que permitan identificar las 
fuentes reguladas que mienten en sus reportes de vertimientos 
adjudicándose un menor monto de tasa retributiva. Es evidente en 
este punto, que una fuente no cumplirá con la regulación de TR si 
los vertimientos reportados no son los realmente los efectuados; 
lo cual constituye no solo una infracción a nivel de evasión, sino 
también, implica desajustes en la evaluación de las metas de 
descontaminación, en caso de no ser detectadas. Adicionalmente, 
se acoge bajo un análisis similar, otro tipo de incumplimiento, el 
sobrepaso en el nivel máximo de vertimientos permitido para cada 
fuente. lO Esta infracción puede verificarse directamente de los 
auto-reportes o de las actividades de auditorías de los mismos. 

El tercer aspecto que se observa para identificar el cumplimiento 
de las fuentes bajo el PTRC, considera el esfuerzo necesario para 
hacer efectivo el cobro y la disposición del recaudo de las TR a fin de 
evitar incumplimientos en el pago de la tasa. Las fuentes reguladas 
podrán optar por el pago parcial o no pago de la tasa, en cuyo caso, 
el recaudo de los dineros y su destinación no permitirían la inver
sión en programas de mejoramiento del recurso hídrico, ni mucho 
menos el fortalecimiento de las actividades tendientes a garantizar 
el funcionamiento del PTRC. El no pago de la tasa hace inoperante 
el instrumento si no se contemplan sanciones a los infractores que 
los obliguen a cumplir con los requerimientos del PTRC. 

10 Este tipo de trasgresión está implícitamente consagrado en la legislación pr;! medio del 
aJuste de metas de contaminación individual. Sin embargo, las CAR no tienen documentadas 
las posibles multas o sanciones para el castigo de esta infracción. Además, las diAcultades 
para determinar metas individuales hacen casi inoperante este tipo de trasgresión. 
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3.2. Monitoreo/ Infracciones y Sanciones en el PTRC 

En esta sección se describen! para cada tipo de trasgresión al 
PTRC identificado anteriormente! las actividades de monitoreo! 
las infracciones y las sanciones, que se ejecutan con el propósito 
de inducir el cumplimiento del programa. 

3.2.1. Metas de Descontaminación 

Cada CAR, inició sus actividades de control de fuentes reguladas 
con la revisión de expedientes de vertimientos, como requisito 
para la construcción de una línea de base en donde se obtendría 
el inventario de cuencas y agentes sociales involucrados en los 
problemas de contaminación hídrica y de la cual surgiría la deter
minación de metas concertadas de reducción de carga contami
nante, según lo contemplado en el Decreto 3440-04. 

Castiblanco (2005) rescata la importancia que tienen en término~ 
educativos los procesos de concertación y negociación de meta! 
de descontaminación, ya que se constituyen en instrumento~ 
poderosos para la participación y toma de conciencia de los ac 
tares implicados! quienes colectivamente identifican objetivo~ 
ambientales factibles y formulan consensos y compromisos. Es as 
como, por medio de talleres y agendas con los diferentes actores 
gremios, empresas, autoridades, empresas prestadoras de servi 
cios públicos (cuya participación en los procesos de concertaciól 
generalmente fue mínima), entre otros, se establecieron meta 
de descontaminación que lograron resultados efectivos en CAl 
como CVC, CORNARE, CORTOUMA YCORAUNA. 

Sin embargo, el Decreto 3100 de octubre de 2003, da un giro ¡ 

procedimiento para el establecimiento de metas concertadas d 
reducción de contaminación, al reglamentar metas sectoriale 
e individuales de reducción de carga contaminanteY La met 
global de descontaminación será ahora la sumatoria de las mete: 
individuales y/o sectoriales y la de los demás usuarios sujete 
al pago de la tasa, más la proyección de los vertimientos de le 
nuevos usuarios. Los usuarios que viertan al mismo cuerpo d 
agua (o tramo de cuenca) podrán modificar sus metas de vert 

11 "Las metas individuales se establecen para entidades prestadoras del servicio I 

alcantarillado sujetas al pago de la tasa y para usuarios sujetos al pago de la tasa cu 
carga vert.lda sea mayor al 20% del total de la carga que recibe el cuerpo de agua". " 
autoridad ambiental competente podrá establecer metas sectoriales de acuerdo a la é 
tividad económica a la cual pertenecen los demás usuarios sujetos al pago de la taSi 
Decreto 3100/03. 
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individual Y/o sectorialmente por las CAR y las fuentes reguladas. 
Bajo este planteamiento, una fuente estará cumpliendo con la nor
ma si ésta cumple con la meta concertada en el periodo de tiempo 
convenido. Si esto ocurre, el FR correspondiente al cálculo de su 
monto a pagar por concepto de tasa retributiva se congelará, y el 

\ valor de la tasa no se incrementará como ocurriría sí Id rnet:"l con
certada no se cumpliese. Sin embargo, el cumplimiento individual 
de las fuentes no garantiza el cumplimiento global de la meta de 
descontaminación, razón por la cual, valor de la tasa retributiva 
puede incrementarse si se considera que las metas concel-tadas 
globalmente no llegan a cumplirse en el periodo convenido, te
niendo en este caso, aumentos sistemáticos en el FR. 

. El segundo aspecto tiene relación con la fortalecimiento de la 
capacidad institucional para ejercer control y vigilancia en la rea
lización de actividades de monitoreo que permitan identificar las 
fuentes reguladas que mienten en sus reportes de vertimientos 
adjudicándose un menor monto de tasa retributiva. Es evidente en 
este punto, que una fuente no cumplirá con la regulación de TR si 
los vertimientos reportados no son los realmente los efectuados; 

· lo cual constituye no solo una infracción a nivel de evasión, sino 
· también, implica desajustes en la evaluación de las metas de 
· descontaminación, en caso de no ser detectadas. Adicionalmente, 
i se acoge bajo un análisis similar, otro tipo de incumplimiento, el 
sobrepaso en el nivel máximo de vertimientos permitido para cada 

· fuente. lO Esta infracción puede verificarse directamente de los 
· auto-reportes o de las actividades de auditorías de los mismos. 

, El tercer aspecto que se observa para identificar el cumplimiento 
; de las fuentes bajo el PTRC, considera el esfuerzo necesario para 
¡hacer efectivo el cobro y la disposición del recaudo de las TR a fin de 
¡evitar incumplimientos en el pago de la tasa. Las fuentes reguladas 
podrán optar por el pago parcial o no pago de la tasa, en cuyo caso, 
el recaudo de los dineros y su destinación no permitirían la inver
sión en programas de mejoramiento del recurso hídrico, ni mucho 
menos el fortalecimiento de las actividades tendientes a garantizar 
el funcionamiento del PTRC. El no pago de la tasa hace inoperante 

!el instrumento si no se contemplan sanciones a los infractores que 
Ilos obliguen a cumplir con los requerimientos del PTRC. 
! 

1_____ 

!10 Este tipo de trasgresión está implícitamente consagrado en la legislación pr~' medio del 
ajuste de metas de contaminación individual. Sin embargo, las CAR no tienen documentadas 
las posibles multas o sanciones para el castigo de esta infracción. Además, las dificultades 
para determinar metas individuales hacen casi inoperante este tipo de trasgresión. 
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3.2. Monitoreo, Infracciones y Sanciones en el PTRC 

En esta sección se describen, para cada tipo de trasgresión al 
PTRC identificado anteriormente, las actividades de monitoreo, 
las infracciones y las sanciones, que se ejecutan con el propósito 
de inducir el cumplimiento del programa. 

3.2.1. Metas de Descontaminación 

Cada CAR, inició sus actividades de control de fuentes reguladas 
con la revisión de expedientes de vertimientos, como requisito 
para la construcción de una línea de base en donde se obtendría 
el inventario de cuencas y agentes sociales involucrados en los 
problemas de contaminación hídrica y de la cual surgiría la deter
minación de metas concertadas de reducción de carga contami
nante, según lo contemplado en el Decreto 3440-04. 

Castiblanco (2005) rescata la importancia que tienen en términos 
educativos los procesos de concertación y negociación de metas 
de descontaminación, ya que se constituyen en instrumentos 
poderosos para la participación y toma de conciencia de los ac
tores implicados, quienes colectivamente identifican objetivos 
ambientales factibles y formulan consensos y compromisos. Es así 
como, por medio de talleres y agendas con los diferentes actores: 
gremios, empresas, autoridades, empresas prestadoras de servi
cios públicos (cuya participación en los procesos de concertación 
generalmente fue mínima), entre otros, se establecieron metas 
de descontaminación que lograron resultados efectivos en CAR 
como CVC, CORNARE, CORTOLIMA YCORALINA. 

Sin embargo, el Decreto 3100 de octubre de 2003, da un giro al 
I 	 procedimiento para el establecimiento de metas concertadas de 

reducción de contaminación, al reglamentar metas sectorialesI 
e individuales de reducción de carga contaminanteY La meta~ 
global de descontaminación será ahora la sumatoria de las metas 
individuales Y/o sectoriales y la de los demás usuarios sujetos 
al pago de la tasa¡ más la proyección de los vertimientos de los 
nuevos usuarios. Los usuarios que viertan al mismo cuerpo de 
agua (o tramo de cuenca) podrán modificar sus metas de verti 

11 "Las metas individuales se establecen para entidades prestadoras del servicio de 
alcantarillado sujetas al pago de la tasa y para usuarios sujetos al pago de la tasa cuya 
carga vertida sea mayor al 20% del total de la carga que recibe el cuerpo de agua". "La 
autoridad ambiental competente podrá establecer metas sectoriales de acuerdo a la ac
tividad económica a la cual pertenecen los demás usuarios sujetos al pago de la tasa." 
Decreto 3100/03. 
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miento siempre que, la suma de sus metas individuales no altere 
la meta global. 

A la fecha la mayoría de CAR aún no logra resultados robustos 
en la implementación de las modificaciones consideradas en este 
nuevo Decreto y gran parte de ellas continúan implementando las 
metas concertadas bajo la aplicación del Decreto 901/97. 

Las nuevas exigencias para el cumplimiento del Decreto 3100/03, 
incorporadas por el Decreto 3440/04 que lo modifica, sugieren 
la existencia de un complejo sistema de mediciones y controles 
puntuales, detallados y periódicos para cada fuente regulada y 
sector, incrementando los costos de fiscalización para las CAR, 
los cuales se consideraban ya altos con la normativa anterior y 
eran motivo de justificación en las dificultades de implementación 
del instrumento. Indudablemente las modificaciones en el marco 
normativo crean incertidumbre y confusión en las CAR encargadas 
de la implementación y aplicación del programa, las cuales deben 
considerarse en los procesos de evaluación de gestión. 

Consecuentemente, el cumplimiento por parte de las fuentes re
guladas por el PTRC, en relación a las metas de descontaminación, 
solo podría ser evaluado en cuanto al cumplimiento de metas de 
descontaminación concertadas en algunas CAR. Asimismo, las 
acciones legales tendientes a inducir el cumplimiento de las metas 
de descontaminación solo son consignadas a través del incremento 
en el FR, el cual, según la nueva legislación, "castigaría" a fuentes 
infractoras con un incremento en el monto de la TR a pagar. Sin 
embargo, en la práctica, este castigo no se hace efectivo para cada 
fuente regulada, sino para el grupo de fuentes que concertaron 
previamente una misma meta de descontaminación. 

La determinación del FR involucra información sobre contaminación 
de la cuenca y sobre el registro y clasificación de usuarios por cada 
cuenca, tramo o cuerpo de agua. La insuficiencia de información 
al respecto en las CAR, condujo a que las líneas de base sobre 
las que se pronosticaron escenarios futuros de contaminación, no 
identificaran claramente contaminación industrial y contaminación 
doméstica; lo cual suscitó un problema entre sectores. El sector 
doméstico, atendido en su mayoría por empresas estatales y de 
servicios públicos, se resistía al pago de la tasa y no realizaba 
esfuerzos para reducir la contaminación vertida, lo que echaba por 
borda los esfuerzos realizados por empresas y gremios del sector 
industrial en reducción de carga contaminante¡ que finalmente se 
veían castigados por el incremento del FR. 

Sandra C. Bricello P. 
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El artículo 15 del Decreto 3100 de Octubre de 2003, atendiendo 
este conflicto, modifica el cálculo del FR presentado en el Decre
to 901 de 1997. El nuevo FR será ahora diferenciado para cad2 
usuario según la meta individual o sectorial pactada y eliminan! 
el sesgo generado por los vertimientos del sector doméstico12 

• Er 
la práctica, esta nueva metodología es en su mayoría inoperante 
considerando el nivel actual de infraestructura institucional er 
equipos de medición para el control y monitoreo periódico y er 
destinación de personal calificado para generar la informaciór 
exigida. 

3.2.2. Reporte de Vertimientos 

Las actividades de monitoreo y seguimiento por parte de las CAR 
están avocadas al registro del nivel de vertimientos puntuales qu 
realizan las fuentes a los respectivos cuerpos de agua. 

Los métodos analíticos utilizados para la toma y análisis de la 
muestras de vertimientos, son establecidos por el Instituto de Hi 
drología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM. Cada CA 
precisará el procedimiento para llevar a cabo los muestreos par 
cada fuente regulada. Sin embargo, la legislación hace específic 
que como mínimo se deberán consignar los siguientes aspectos par 
cada uno de los parámetros objeto del cobro de la tasa: (a) Volume 
total de la muestra, tipo de recipiente a utilizar, método de presel 
vación de la misma y tiempo máximo de conservación; (b) Tipo e 
muestra, si debe ser puntual o compuesta; para el primer caso, ! 

hora de toma de la muestra; y para el segundo caso, si la muestl 
se integra con respecto al caudal o al tiempo; la periodicidad e 
toma de muestras puntuales y el tiempo máximo de integraciór 
(c) Número de días de muestreo y (d) Especificaciones generalE 
para llevar a cabo el aforo de los caudales de vertimientos. 

12 El artículo 15 del Decreto 3100 de 2003 establece que el factor regional se aplicari 
los usuarios sujetos al pago de la tasa que no hayan cumplido con la meta de reducci 
en el cálculo del valor a pagar del año siguiente, de conformidad con la siguiente forrr 
la: FR, = FRo+[(CC-CCM)¡(CCL-CCM)]. Donde: FR,=Factor regional ajustado; y FRp~Fac' 
regional del año inmediatamente anterior. CC=Total de carga contammante reCibida ~ 
la cuenca, y vertida por la fuente al cuerpo de agua en el año inmediata~ente ante: 
expresada en Kg./año; descontando la carga contaminante vertida por usuarios del servil 
de alcantarillado sujetos al pago de la tasa. CCM= Meta global de carga contammar 
para la cuenca, expresada en Kg./año; descontando la meta de reducción de los usuari 
del servicio de alcantarillado. CCL= Total de carga contaminante vertida por la fuente a 
cuenca, al inicio del quinquenio expresada en Kg./año; descontando la carga contaminar 
al inicio del quinquenio de los usuarios del servicio de alcantarillado. Logrando la meta 
fin del quinquenio, el factor regional empezará en 1, de lo contrario iniciará con el va 
con que terminó el quinquenio anterior. El valor del factor regional no será inferior a : 
no superará el nivel de 5.5. 
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miento siempre que, la suma de sus metas individuales no altere 
la meta global. 

A la fecha la mayoría de CAR aún no logra resultados robustos 
en la implementación de las modificaciones consideradas en este 

\ nuevo Decreto y gran parte de ellas continúan implementando las 
metas concertadas bajo la aplicación del Decreto 901/97. 

Las nuevas exigencias para el cumplimiento del Decreto 3100/03, 
incorporadas por el Decreto 3440/04 que lo modifica, sugieren 
la existencia de un complejo sistema de mediciones y controles 
puntuales, detallados y periódicos para cada fuente regulada y 
sector, incrementando los costos de fiscalización para las CAR, 
los cuales se consideraban ya altos con la normativa anterior y 
eran motivo de justificación en las dificultades de implementación 
del instrumento. Indudablemente las modificaciones en el marco 
normativo crean incertidumbre y confusión en las CAR encargadas 
de la implementación y aplicación del programa, las cuales deben 
considerarse en los procesos de evaluación de gestión. 

Consecuentemente, el cumplimiento por parte de las fuentes re
, guiadas por el PTRC, en relación a las metas de descontaminación, 

solo podría ser evaluado en cuanto al cumplimiento de metas de 
, descontaminación concertadas en algunas CAR. Asimismo, las 
: acciones legales tendientes a inducir el cumplimiento de las metas 

de descontaminación solo son consignadas a través del incremento 
en el FR, el cual, según la nueva legislación, "castigaría" a fuentes 

¡ infractoras con un incremento en el monto de la TR a pagar. Sin 
.• embargo, en la práctica, este castigo no se hace efectivo para cada 
i fuente regulada, sino para el grupo de fuentes que concertaron 
~ previamente una misma meta de descontaminación. 

La determinación del FR involucra información sobre contaminación 
de la cuenca y sobre el registro y clasificación de usuarios por cada 
cuenca, tramo o cuerpo de agua. La insuficiencia de información 
al respecto en las CAR, condujo a que las líneas de base sobre 
las que se pronosticaron escenarios futuros de contaminación, no 
identificaran claramente contaminación industrial y contaminación 

1 doméstica; lo cual suscitó un problema entre sectores. El sectoridoméstico, atendido en su mayoría por empresas estatales y de 
. servicios públicos, se resistía al pago de la tasa y no realizaba 
¡esfuerzos para reducir la contaminación vertida, lo que echaba por
Iborda los esfuerzos realizados por empresas y gremios del sector
Iindustrial en reducción de carga contaminante, que finalmente se¡veían castigados por el incremento del FR. 
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El artículo 15 del Decreto 3100 de Octubre de 2003, atendiendo 
este conflicto, modifica el cálculo del FR presentado en el Decre
to 901 de 1997. El nuevo FR será ahora diferenciado para cada 
usuario según la meta individual o sectorial pactada y eliminará 
el sesgo generado por los vertimientos del sector doméstico12 • En 
la práctica, esta nueva metodología es en su mayoría inoperante, 
considerando el nivel actual de infraestructura institucional en 
equipos de medición para el control y monitoreo periódico y en 
destinación de personal calificado para generar la información 
exigida. 

3.2.2. Reporte de Vertimientos 

Las actividades de monitoreo y seguimiento por parte de las CAR, 
están avocadas al registro del nivel de vertimientos puntuales que 
realizan las fuentes a los respectivos cuerpos de agua. 

Los métodos analíticos utilizados para la toma y análisis de las 
muestras de vertimientos, son establecidos por el Instituto de Hi
drología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM. Cada CAR 
precisará el procedimiento para llevar a cabo los muestreos para 
cada fuente regulada. Sin embargo, la legislación hace específico 
que como mínimo se deberán consignar los siguientes aspectos para 
cada uno de los parámetros objeto del cobro de la tasa: (a) Volumen 
total de la muestra, tipo de recipiente a utilizar, método de preser
vación de la misma y tiempo máximo de conservación; (b) Tipo de 
muestra, si debe ser puntual o compuesta; para el primer caso, la 
hora de toma de la muestra; y para el segundo caso, si la muestra 
se integra con respecto al caudal o al tiempo; la periodicidad de 
toma de muestras puntuales y el tiempo máximo de integración; 
(c) Número de días de muestreo y (d) Especificaciones generales 
para llevar a cabo el aforo de los caudales de vertimientos. 

12 El artículo 15 del Decreto 3100 de 2003 establece que el factor regional se aplicará a 
los usuarios sujetos al pago de la tasa que no hayan cumplido con la meta de reducción 
en el cálculo del valor a pagar del año siguiente, de conformidad con la siguiente formu
la: FRJ FRo+[(CC-CCM)/(ccL-ccM)l. Donde: FRj=Factor regional ajustado; y FRo=Factor 
regional del año inmediatamente anterior. CC=Total de carga contaminante recibida por 
la cuenca, y vertida por la fuente al cuerpo de agua en el año inmediatamente anterior 
expresada en Kg./año; descontando la carga contaminante vertida por usuarios del servicio 
de alcantarillado sujetos al pago de la tasa. CCM= Meta glObal de carga contaminante 
para la cuenca, expresada en Kg./año; descontando la meta de reducción de los usuarios 
del servicio de alcantarillado. CCL= Total de carga contaminante vertida por la fuente a la 
cuenca, al inicio del quinquenio expresada en Kg./año; descontando la carga contaminante 
al inicio del quinquenio de los usuarios del servicio de alcantarillado. Logrando la meta al 
fin del qUinquenio, el factor regional empezará en 1, de lo contrario iniciará con el valor 
con que terminó el quinquenio anterior. El valor del factor regional no será inferior a 1 y 
no superará el nivel de 5.5. 
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Los métodos de análisis físicos¡ químicos y biológicos de las mues
tras deberán ser adelantados en cada CAR por los servicios de 
laboratorio debidamente normalizados¡ ínter-calibrados y acredi
tados, creados para apoyar la gestión e información exigida para 
el cobro de las TR. 

En cuanto a los programas de monitoreo de las fuentes reguladas¡ 
la legislación solo registra en el Artículo 25 del Decreto 3100 de 
2003, que el diseño e implementación de dichos programas es
tará a cago de las CAR, debiendo realizarse controles sobre por 
lo menos ciertos parámetros de calidad listados en el Decreto13 • 

Conjuntamente los resultados del programa de monitoreo deberán 
ser reportados semestralmente al Ministerio de Ambiente¡ Vivienda 
y Desarrollo Territorial y publicados por las respectivas CAR en 
medios masivos de comunicación. 

Consecuentemente, no existen procedimientos estándares¡ ni un 
diseño conjunto para el muestreo y medición de parámetros de 
calidad de recurso14 

• 

Además, el PTRC establece la realización de auto-declaraciones de 
niveles de DBOs y SST vertidos por las fuentes reguladas mediante 
el diligenciamiento de un formulario de auto-declaración en el cual 
se registra la información general del usuario y la caracterización 
de la descarga que incluye el origen del vertimiento¡ los puntos de 
descarga¡ el volumen de carga contaminante, la fuente a la que 
se vierte y el caudal promedio de la misma, además de algunos 
datos unitarios de producción. 

La verificación de las auto-declaraciones de las fuentes¡ se realizará 
por medio de visitas de funcionarios de las CAR. De acuerdo con 
el Artículo 24 del Decreto 3100/03¡ la renuencia por parte de las 
fuentes a aceptar la visita¡ dará lugar a la aplicación de las normas 
policivas correspondientes. Los resultados de la verificación que , 

f 

realice la Autoridad Ambiental Competente deberán ser dados 
a conocer por escrito al usuario en un plazo no mayor a veinte 
días hábiles contados desde la fecha de la realización de la visita. 
Cuando los resultados del proceso de verificación sean desfavo
rables al usuario¡ la Autoridad Ambiental Competente efectuará 

13 Los parámetros establecidos en el Decreto son 080, SST, 000, 00, Coliformes Fecales 

y el pH. 

14 Cabe destacar el grado de liderazgo que tiene CORNARE frente a las demás CAR en 

materia de desarrollo y documentación de procesos para: el monitoreo, control y vigilancia, 

y para procedimientos generales de laboratorio. 
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la reliquidación del caso, cuyo recurso de reposición procederá 
contra el acto administrativo de reliquidación. En resumen, nc 
existen sanciones o multas monetarias establecidas que castiguer 
la infracción de una fuente en su auto-declaración. 

Las CAR no cuentan con sistemas de información ambiental) 
controles técnicos suficientes para realizar mediciones reales dE 
vertimientos en la totalidad de los puntos de descarga que puedar 
ser comparables a los declarados por la fuente. Las acciones dI 
control que realizan algunas CAR para auditar posibles infraccione: 
en las auto-declaraciones son muy eventuales y no cuentan COI 

registros confiables para la medición de dichas trasgresiones. Adi 
cionalmente, aún cuando las CAR, atendiendo el Decreto 3100/03 
pueden fijar un límite máximo de vertimiento permitido a la 
fuentes, son pocas las CAR que ejercen este derecho, dadas la 
dificultades para el establecimiento de metas por fuente individué 
y/o sectorial, así como también las inherentes a los registros d 
descargas puntuales. 

3.2.3. Incump/ímiento en el Pago 

En lo referente a la competencia para el recaudo y la destinació 
de las TR, la legislación ambiental es clara en presentar a le 
CAR como entidades competentes para efectuar el recaudo y SL 

respectivas inversiones. Además, estipula que el cobro se reali2 
por volúmenes mensuales de carga contaminante total, vertic 
por la fuente regulada individual, mediante una factura expedic 
con la periodicidad que las CAR determinen, la cual no podrá SI 
mayor a 1 año1s• 

Las facturas de cobro de las TR deben incluir un período de car 
celación mínimo de 30 días a partir de su fecha de expedicióI 
momento a partir del cual las CAR podrán cobrar los crédit< 
exigibles a su favor a través de la Jurisdicción Coactiva. 

El instrumento jurídico fundamental del cual se deben valer lé 
CAR para inducir cumplimiento en el pago de la tasa, es el CobJ 
Coactivo. Este proceso de cobro, contempla tres etapas, la prime' 
es el Cobro Persuasivo, realizado por medio de notificaciones ( 
deuda y/o morosidad en el pago a las fuentes reguladas. El segUl 
do, es el Proceso Ejecutivo por Jurisdicción Coactiva, que permi 

15 En la p~~ctlca, algunas CAR optaron por emitir facturas semestralmente, en la cual 
reCllstra la totalidad del cobro mensual por vertimientos para los seis meses; este es 
ca"J de corporaciones como la CVC y CORPOCHIVOR. 
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Los métodos de análisis físicos, químicos y biológicos de las mues
tras deberán ser adelantados en cada CAR por los servicios de 
laboratorio debidamente normalizados, ínter-calibrados y acredi
tados, creados para apoyar la gestión e información exigida para 
el cobro de las TR. 

En cuanto a los programas de monitoreo de las fuentes reguladas, 
la legislación solo registra en el Artículo 25 del Decreto 3100 de 
2003, que el diseño e implementación de dichos programas es
tará a cago de las CAR, debiendo realizarse controles sobre por 
lo menos ciertos parámetros de calidad listados en el Decreto13 • 

Conjuntamente los resultados del programa de monitoreo deberán 
· ser reportados semestralmente al Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial y publicados por las respectivas CAR en 
medios masivos de comunicación. 

Consecuentemente, no existen procedimientos estándares, ni un 
diseño conjunto para el muestreo y medición de parámetros de 
calidad de recurso14 • 

Además, el PTRC establece la realización de auto-declaraciones de 

· niveles de D80sy SST vertidos por las fuentes reguladas mediante 

el diligenciamiento de un formulario de auto-declaración en el cual 

se registra la información general del usuario y la caracterización 


• de la descarga que incluye el origen del vertimiento, los puntos de 
descarga, el volumen de carga contaminante, la fuente a la que 

· se vierte y el caudal promedio de la misma, además de algunos 
i datos unitarios de producción. 

La verificación de las auto-declaraciones de las fuentes, se realizará 
por medio de visitas de funcionarios de las CAR. De acuerdo con 
el Artículo 24 del Decreto 3100103, la renuencia por parte de las 

: fuentes a aceptar la visita, dará lugar a la aplicación de las normas 
!policivas correspondientes. Los resultados de la verificación que 
¡realice la Autoridad Ambiental Competente deberán ser dados 
I a conocer por escrito al usuario en un plazo no mayor a veinte 
días hábiles contados desde la fecha de la realización de la visita. 
Cuando los resultados del proceso de verificación sean desfavo

1rabies al usuario, la Autoridad Ambiental Competente efectuará 

i 
\ 13 Los parámetros establecidos en el Decreto son 080, SST, 000, 00, Coliformes Fecales 
Iyel pH. 

14 Cabe destacar el grado de liderazgo que tiene CORNARE frente a las demás CAR en 
materia de desarrollo y documentación de procesos para: el monitoreo, control y vigilancia, 

. y para procedimientos generales de laboratorio. 
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la reliquidación del caso, cuyo recurso de reposición procederá 
contra el acto administrativo de reliquidación. En resumen, no 
existen sanciones o multas monetarias establecidas que castiguen 
la infracción de una fuente en su auto-declaración. 

Las CAR no cuentan con sistemas de información ambiental y 
controles técnicos suficientes para realizar mediciones reales de 
vertimientos en la totalidad de los puntos de descarga que puedan 
ser comparables a los declarados por la fuente. Las acciones de 
control que realizan algunas CAR para auditar posibles infracciones 
en las auto-declaraciones son muy eventuales y no cuentan con 
registros confiables para la medición de dichas trasgresiones. Adi
cionalmente, aún cuando las CAR, atendiendo el Decreto 3100103, 
pueden fijar un límite máximo de vertimiento permitido a las 
fuentes, son pocas las CAR que ejercen este derecho, dadas las 
dificultades para el establecimiento de metas por fuente individual 
Y/o sectorial, así como también las inherentes a los registros de 
descargas puntuales. 

3.2.3. Incumplimiento en el Pago 

En lo referente a la competencia para el recaudo y la destinación 
de las TR, la legislación ambiental es clara en presentar a las 
CAR como entidades competentes para efectuar el recaudo y sus 
respectivas inversiones. Además, estipula que el cobro se realiza 
por volúmenes mensuales de carga contaminante total, vertida 
por la fuente regulada individual, mediante una factura expedida 
con la periodicidad que las CAR determinen, la cual no podrá ser 
mayor a 1 a ño1s. 

Las facturas de cobro de las TR deben incluir un período de can
celación mínimo de 30 días a partir de su fecha de expedición, 
momento a partir del cual las CAR podrán cobrar los créditos 
exigibles a su favor a través de la Jurisdicción Coactiva. 

El instrumento jurídico fundamental del cual se deben valer las 
CAR para inducir cumplimiento en el pago de la tasa, es el Cobro 
Coactivo. Este proceso de cobro, contempla tres etapas, la primera 
es el Cobro Persuasivo, realizado por medio de notificaciones de 
deuda y lo morosidad en el pago a las fuentes reguladas. El segun
do, es el Proceso Ejecutivo por Jurisdicción Coactiva, que permite 

15 En la práctica, algunas CAR optaron por emitir facturas semestralmente, en la cual se 
reGistra la totalidad del cobro mensual por vertimientos para los seis meses; este es el 
ca:,J de corporaciones como la CVC y CORPOCHIVOR. 
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recurrir al cobro forzado de la deuda, cuando el deudor no paga 
espontánea mente, por medio de un Mandamiento de Pago dictado 
por un Juez, ordenando el pago en un plazo no superior a 5 días. 
Si en este plazo el pago no puede ser efectuado, el deudor deberá 
acogerse a una celebración de Acuerdo de pago16 en la que se 
elabora un acta de acuerdo de pago indicando el número de cuo
tas, fechas límites de pago, porcentaje de intereses, lugar donde 
se debe efectuar el pago; en el acuerdo se debe dejar constancia 
de las consecuencias del incumplimiento (con el incumplimiento 
se reinicia el proceso). 

Las principales limitaciones para hacer efectivo el recaudo, encon
tradas por la evaluación del Ministerio del Medio Ambiente, obede
cen a cuatro factores: (1) Ausencia de procesos de cobro coactivo 
debidamente reglamentados, documentados y sistematizados, 
(2) Falta de personal con responsabilidades definidas y tiempo de 
dedicación suficiente para realizar el control y seguimiento a los 
recaudos, (3) Desarticulación existente entre diferentes depen
dencias de las CAR y (4) Resistencia de las Empresas de Servicios 
Públicos -ESP y los municipios para realizar el pago. 

r 

I 

Algunas Corporaciones Autónomas Regionales como la CVC, 
CORNARE, CORTOLIMA y CDMB, han sistematizado el proceso de 
facturación integrando al PTRC, las dependencias de presupuesto, 
asuntos jurídicos y atención a usuarios; no obstante, con el paso 
del tiempo y la alta rotación y reducción de personal, los equipos 
de trabajo se han ido debilitando así como el afianzamiento de 
rutinas y competencias generadas por el aprendizaje. 

La destinación del recaudo de la tasa retributiva por vertimientos 
se destina exclusivamente a proyectos de inversión de desconta
minación hídrica y monitoreo de calidad de agua. Las actividades 
de recaudación, comprometen no solo la inversión en programas 
tendientes al mejoramiento de las condiciones ambientales del 
recurso hídrico sino también la continuidad del programa. 

En resumen, concluida una década desde la implementación del 
PTRC, la recolección y el manejo de la información presenta a 
nivel global importantes deficiencias técnicas. Castiblanco (2005) 
encuentra que las principales deficiencias en la ejecución del 

16 las CAR podrán celebrar acuerdos de pago con municipios y usuarios prestadores 
del servicio de alcantarillado por concepto de tasas retributivas en relación con deudas 
causadas entre el 1 de abril de 1997 y la entrada en vigencia del Decreto 3100103, sin 
iniciación previa del proceso de Cobro Coactivo. 

---~-~ --------
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programa se centran en los estudios de caracterización de verti
mientos, los inventarios de fuentes puntuales de contaminación 
hídrica, la actualización de los sistemas de registro de fuentes 
de vertimiento, la estructuración de sistemas de monitoreo de 
fuentes de vertimientos y fuentes de aguas y, la clasificación de 
cuencas y tramos según usuarios. Agrega, que las CAR generan 
datos sobre mediciones de vertimientos, pero que estos datos 
son dispersos, sin periodicidad y en muchos casos no obedecen 
a programaciones periódicas de monitoreo con procedimientos 
debidamente establecidos, tampoco existe información histórica, 
los registros de vertimientos son incompletos y la información 
relacionada con procesos y procedimientos de implementaciór 
del programa no está debidamente documentada. 

La evaluación al PTRC contratada en el año 2002 por el Ministe' 
rio del Medio Ambiente señalaba que, en las CAR con proceso! 
avanzados de implementación del PTRC17, era evidente la conso' 
lidación de quipos de trabajo con personal idóneo y dedicaciór 
exclusiva responsables del montaje operativo para la administra 
ción y control durante la implementación del Decreto 901/97, as 
como también la infraestructura para el monitoreo (laboratorios 
equipos, transporte, etc). No obstante, en los últimos años SI 

ha comprobado una disminución en la participación efectiva di 
éstos equipos tanto en número de funcionarios dedicados a esta 
actividades, como en la calificación del mismo y su disponibilidac 
Las reestructuraciones en las CAR y la alta rotación de personé 
debido a la existencia de cargos políticos señalan, para alguna 
CAR, el poco compromiso institucional con el PTRC, observand 
que éste último pertenece solo a la inquietud de algunos funcie 
narios en áreas específicas. 

Las CAR son débiles institucionalmente para ejercer presión fisc2 
lizadora, las herramientas disponibles para inducir el cumplimient 
ambiental de las fuentes reguladas por el PTRC, se sustentan e 
procedimientos con serios vacíos técnicos (metas individuale 
y/o sectoriales de descontaminación), son costosas (auditorías 
controles), tortuosas (cobro por Jurisdicción Coactiva) y carece 
de sanciones ejemplificadoras. 

No obstante, otra mirada a la implementación del PTRC, es preser 
tada por Blackman (2005), quien si bien reconoce las debilidade 

17 Dentro de éstas se cuentan: la cve, CORNARE, CDMB, CORALINA, CORTOLIMA, COI 
POURABA, DADIMA, CRC y AREA METROPOLITANA. 
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recurrir al cobro forzado de la deuda, cuando el deudor no paga 
espontáneamente, por medio de un Mandamiento de Pago dictado 
por un Juez, ordenando el pago en un plazo no superior a 5 días; 
Si en este plazo el pago no puede ser efectuado, el deudor debera 
\acogerse a una celebración de Acuerdo de pago16 en la que se 
elabora un acta de acuerdo de pago indicando el número de cuo
tas, fechas límites de pago, porcentaje de intereses, lugar donde 
se debe efectuar el pago; en el acuerdo se debe dejar constancia 
de las consecuencias del incumplimiento (con el incumplimiento 
se reinicia el proceso). 

,Las principales limitaciones para hacer efectivo el recaudo, encon
:tradas por la evaluación del Ministerio del Medio Ambiente, obede
cen a cuatro factores: (1) Ausencia de procesos de cobro coactivo 
debidamente reglamentados, documentados y sistematizados, 
(2) Falta de personal con responsabilidades definidas y tiempo de 
dedicación suficiente para realizar el control y seguimiento a los 
recaudos, (3) Desarticulación existente entre diferentes depen
dencias de las CAR y (4) Resistencia de las Empresas de Servicios 
Públicos -ESP y los municipios para realizar el pago. 

•Algunas Corporaciones Autónomas Regionales como la CVC, 
• CORNARE, CORTOLIMA y CDMB, han sistematizado el proceso de 
'facturación integrando al PTRC, las dependencias de presupuesto, 
asuntos jurídicos y atención a usuarios; no obstante, con el paso 
del tiempo y la alta rotación y reducción de personal, los equipos 

,de trabajo se han ido debilitando así como el afianzamiento de 
; rutinas y competencias generadas por el aprendizaje. 
j 

, La destinación del recaudo de la tasa retributiva por vertimientos 
í se destina exclusivamente a proyectos de inversión de desconta
l minación hídrica y monitoreo de calidad de agua. Las actividades 
de recaudación, comprometen no solo la inversión en programas 
tendientes al mejoramiento de las condiciones ambientales del 
recurso hídrico sino también la continuidad del programa. 

En resumen, concluida una década desde la implementación del 
! PTRC, la recolección y el manejo de la información presenta a ¡nivel global importantes deficiencia~ ~écn~cas. Castibl~nco .(,2005) 
" encuentra que las principales deficiencias en la eJecuclon del 
1, 
j
i----
',', 16 Las CAR podrán celebrar acuerdos de pago con municipios y usuarios prestadores 
, del servicio de alcantarillado por concepto de tasas retributivas en relación con deudas 
I causadas entre elide abril de 1997 y la entrada en vigencia del Decreto 3100103, sin 
, iniciación previa del proceso de Cobro Coactivo. 
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programa se centran en los estudios de caracterización de verti
mientos, los inventarios de fuentes puntuales de contaminación 
hídrica, la actualización de los sistemas de registro de fuentes 
de vertimiento, la estructuración de sistemas de monitoreo de 
fuentes de vertimientos y fuentes de aguas y, la clasificación de 
cuencas y tramos según usuarios. Agrega, que las CAR generan 
datos sobre mediciones de vertimientos, pero que estos datos 
son dispersos, sin periodicidad y en muchos casos no obedecen 
a programaciones periódicas de monitoreo con procedimientos 
debidamente establecidos, tampoco existe información histórica, 
los registros de vertimientos son incompletos y la información 
relacionada con procesos y procedimientos de implementación 
del programa no está debidamente documentada. 

La evaluación al PTRC contratada en el año 2002 por el Ministe
rio del Medio Ambiente señalaba que, en las CAR con procesos 
avanzados de implementación del PTRC17, era evidente la conso
lidación de quipos de trabajo con personal idóneo y dedicación 
exclusiva responsables del montaje operativo para la administra
ción y control durante la implementación del Decreto 901/97, así 
como también la infraestructura para el monitoreo (laboratorios, 
equipos, transporte, etc). No obstante, en los últimos años se 
ha comprobado una disminución en la participación efectiva de 
éstos equipos tanto en número de funcionarios dedicados a estas 
actividades, como en la calificación del mismo y su disponibilidad. 
Las reestructuraciones en las CAR y la alta rotación de personal 
debido a la existencia de cargos polítiCOS señalan, para algunas 
CAR, el poco compromiso institucional con el PTRC, observando 
que éste último pertenece solo a la inquietud de algunos funcio
narios en áreas específicas. 

Las CAR son débiles institucionalmente para ejercer presión fisca
lizadora, las herramientas disponibles para inducir el cumplimiento 
ambiental de las fuentes reguladas por el PTRC, se sustentan en 
procedimientos con serios vacíos técnicos (metas individuales 
y/o sectoriales de descontaminación), son costosas (auditorías y 
controles), tortuosas (cobro por Jurisdicción Coactiva) y carecen 
de sanciones ejemplificadoras. 

No obstante, otra mirada a la implementación del PTRC, es presen
tada por Blackman (2005), quien si bien reconoce las debilidades 

17 Dentro de éstas se cuentan: la CVC, CORNARE, CDMB, CORALINA, CORTOLIMA, COR
POURABA, DADIMA, CRC y AREA METROPOLITANA. 
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institucionales y de infraestructura de las que adolecen las CAR¡ 
destaca la importancia que el PTRC ha tenido en la creación de 
incentivos para que las autoridades reguladoras mejoren la con
cesión¡ supervisión y fiscalización de los instrumentos económicos 
permitidos por la legislación colombiana en lo referente a recursos 
hídricos. Según Blackman¡ con la puesta en marcha del PTRC, se 
evidencia un aumento en la transparencia y responsabilidad de 
las autoridades regionales ambientales, dado que, se solicita por 
primera vez a las CAR reportar "estándares de desempeñolf para 
el control de la contaminación del agua, lo cual las obliga a llevar 
registros coherentes y periódicos de los vertimientos puntuales 
de fuentes reguladas bajo su jurisdicción, así como también, 
las compromete en la creación de estímulos financieros para la 
aplicación estricta de la legislación al control de la contaminación 
hídrica, esta vez bajo la figura de la tasa retributiva. 

4. Fiscalización y Cumplimiento en la Corporación Autónoma 
Regional del Chivor -CORPOCHIVOR 

Esta sección presenta una descripción de las actividades que en 
materia de fiscalización para inducir cumplimiento en el PTRC rea
liza la Corporación Autónoma Regional del Chivor (CORPOCHIVOR) 
y el desempeño que presentan sus fuentes reguladas en cuanto 
al cumplimiento del programa. 

4.1. Fuentes Inscritas en el PTRC Reguladas por CORPOCHIVOR 

La Corporación Autónoma Regional del Chivor (CORPOCHIVOR) im
plementa el PTRC desde el año 2001 y alberga bajo su jurisdicción 
25 municipios regulados, agrupados en 5 territoriales: Albarradn 
Turmequé, Alto Garagoa, Bajo Garagoa, Súnuba y Otras Cuencas. 
La Tabla 2 presenta en resumen las características de las fuentes 
bajo el PTRC reguladas por CORPOCHIVOR en su primer quinque
nio de cobro de tasas, periodo 2001-2006. La caracterización de 
las fuentes reguladas considera tanto su número y composición 
sectorial, así como el tipo de procesos de producción limpia y su 
carácter público o privado. 

Según se detalla en la Tabla 2, el número de fuentes que participan 
en el programa ascendía a 170, al finalizar el décimo semestre, 
luego de haber iniciado su línea de base con 113 fuentes. Como 
puede observarse, el número de fuentes varía considerablemente 
semestre a semestre para algunas territoriales. Las territoriales 
con mayores variaciones son Albarracín Turmequé, Alto Garagoa 
y Otras Cuencas. Adicionalmente una inspección más rigurosa a 
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nivel de territoriales¡ permite verificar que el incremento en el 
número de fuentes no garantiza la continuidad de las mismas a 
lo largo de los 10 semestres. 

De los sectores productivos identificados en CORPOCHIVOR, el 
mayor número de fuentes se concentran en los sectores pord
cola¡ alcantarillado¡ mataderos y acuícola t los cuales concentrar 
aproximadamente el 85% del total de fuentes. El 15% restante SE 

distribuye entre los sectores: servicentro (6,5%), lácteos (3,5%) 
agrícola (2,2%), f1oricultivos (1,4%) y finalmente balnearios) 
restaurantes (1,3%). Los sectores que han incrementado su parti· 
cipación a lo largo del quinquenio, son principalmente el porcícola 
agrícola y alcantarillado. 

Con respecto a los tipos de procesos de producción limpia, SI 

observa un incremento en la adopción de los mismos a lo largo de 
período. Sin embargo, las fuentes con procesos limpios Tipo_l 
se mantienen como mayoritarias aún cuando los procesos limpio 
Tipo_2, han incrementado su implementación pasando de un 3,5°/ 
en el primer semestre, a un 27% en el último semestre. Igual 
mente se observa el incremento de procesos Tipo_3, llegando. 
un modesto 4% en el décimo semestre. 18 

Finalmente, se observa un predominio de fuentes privadas en E 

PTRC que regula CORPOCHIVOR, alcanzando aproximadamente u 
65% del total de fuentes, el cual dada la información disponible 
mantiene una estrecha relación con la localización de la fuente 
Las fuentes de carácter privado se localizan en su mayoría e 
zona rural considerando que en su mayoría son fuentes dedicada 
a actividades agropecuarias, a diferencia de fuentes de carácte 
público (en su mayoría pertenecientes al sector alcantarillado 
mataderos), las cuales se localizan dentro o en los alrededore 
del casco urbano. 

En resumen¡ una caracterización general de la evolución de la 
fuentes en el PTRC a cargo de CORPOCHIVOR para el períod 
2001-2006, sugiere tanto un aumento en el número de fuente 
participando en el programa, así como un incremento en el us 
de procesos de producción limpia. 

18 Procesos de Producción limpia Tlpol son aquellos que Incorporan: rejillas, desan 
nadotes, 'rampas de grasas, cárcamos, remoción de arena y pozo séptiCO. Los Tipo_: 
utilizan fi :(Os percoladores, sedímentadotes, lagunas de oxidación, compostaje, mane: 
de fracción sólida; y finalmente los Tipo_3, concentran bio-digestores, filtros anaeróbico 
Cribas, lagunas de aireación y oxidación. 
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institucionales y de infraestructura de las que adolecen las CAR, 
destaca la importancia que el PTRC ha tenido en la creación de 
incentivos para que las autoridades reguladoras mejoren la con
cesión, supervisión y fiscalización de los instrumentos económicos 

\ permitidos por la legislación colombiana en lo referente a recursos 
hídricos. Según Blackman, con la puesta en marcha del PTRC, se 
evidencia un aumento en la transparencia y responsabilidad de 
las autoridades regionales ambientales, dado que, se solicita por 
primera vez a las CAR reportar "estándares de desempeñofl para 
el control de la contaminación del agua, lo cual las obliga a llevar 
registros coherentes y periódicos de los vertimientos puntuales 
de fuentes reguladas bajo su jurisdicción, así como también, 
las compromete en la creación de estímulos financieros para la 
aplicación estricta de la legislación al control de la contaminación 
hídrica, esta vez bajo la figura de la tasa retributiva. 

4. Fiscalización y Cumplimiento en la Corporación Autónoma 
Regional del Chivor -CORPOCHIVOR 

Esta sección presenta una descripción de las actividades que en 
materia de fiscalización para inducir cumplimiento en el PTRC rea
liza la Corporación Autónoma Regional del Chivor (CORPOCHIVOR) 
y el desempeño que presentan sus fuentes reguladas en cuanto 

i 	 al cumplimiento del programa. 

4.1. Fuentes Inscritas en el PTRC Reguladas por CORPOCHIVOR 

La Corporación Autónoma Regional del Chivor (CORPOCHIVOR) im
plementa el PTRC desde el año 2001 y alberga bajo su jurisdicción 

r 25 municipios regulados, agrupados en 5 territoriales: Albarracín 
Turmequé, Alto Garagoa, Bajo Garagoa, Súnuba y Otras Cuencas. 

I 	 La Tabla 2 presenta en resumen las características de las fuentes 
bajo el PTRC reguladas por CORPOCHIVOR en su primer quinque
nio de cobro de tasas, periodo 2001-2006. La caracterización de 
las fuentes reguladas considera tanto su número y composición 
sectorial, así como el tipo de procesos de producción limpia y su 
carácter público o privado. 

Según se detalla en la Tabla 2, el número de fuentes que participan 
en el programa ascendía a 170, al finalizar el décimo semestre, 
luego de haber iniciado su línea de base con 113 fuentes. Como 
puede observarse, el número de fuentes varía considerablemente 

I semestre a semestre para algunas territoriales. Las territoriales 
con mayores variaciones son Albarracín Turmequé, Alto Garagoa 
y Otras Cuencas. Adicionalmente una inspección más rigurosa a 
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nivel de territoriales, permite verificar que el incremento en el 
número de fuentes no garantiza la continuidad de las mismas a 
lo largo de los 10 semestres. 

De los sectores productivos identificados en CORPOCHIVOR, el 
mayor número de fuentes se concentran en los sectores porcí
cola, alcantarillado, mataderos y acuícola, los cuales concentran 
aproximadamente el 85% del total de fuentes. E115% restante se 
distribuye entre los sectores: servicentro (6,5%), lácteos (3,5%), 
agrícola (2,2%), floricultivos (1,4%) y finalmente balnearios y 
restaurantes (1,3%). Los sectores que han incrementado su parti 
cipación a lo largo del quinquenio, son principalmente el porcícola, 
agrícola y alcantarillado. 

Con respecto a los tipos de procesos de producción limpia, se 
observa un incremento en la adopción de los mismos a lo largo del 
período. Sin embargo, las fuentes con procesos limpios Tipo_l, 
se mantienen como mayoritarias aún cuando los procesos limpios 
Tipo_2, han incrementado su implementación pasando de un 3,5% 
en el primer semestre, a un 27% en el último semestre. Igual
mente se observa el incremento de procesos Tipo_3, llegando a 
un modesto 4% en el décimo semestre. lB 

Finalmente, se observa un predominio de fuentes privadas en el 
PTRC que regula CORPOCHIVOR, alcanzando aproximadamente un 
65% del total de fuentes, el cual dada la información disponible, 
mantiene una estrecha relación con la localización de la fuente. 
Las fuentes de carácter privado se localizan en su mayoría en 
zona rural considerando que en su mayoría son fuentes dedicadas 
a actividades agropecuarias, a diferencia de fuentes de carácter 
público (en su mayoría pertenecientes al sector alcantarillado y 
mataderos), las cuales se localizan dentro o en los alrededores 
del casco urbano. 

En resumen, una caracterización general de la evolución de las 
fuentes en el PTRC a cargo de CORPOCHIVOR para el período 
2001-2006, sugiere tanto un aumento en el número de fuentes 
participando en el programa, así como un incremento en el uso 
de procesos de producción limpia. 

18 Procesos de Producción limpia Tlpo_l son aquellos que incorporan: rejillas, desare
nadotes, 'rampas de cárcamos, remoción de arena y pozo séptiCO. Los Tipo_2, 
utilizan fi tras sedllllentadotes, lagunas de oxidación, compostaje, manejo 
de fracción sólida; y finalmente los Tipo_3, concentran filtros anaeróbicos, 
cribas, lagunas de aireación y oxidación. 
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4.2. Aspectos Específicos de Fiscalización en CORPOCHIVOR 

Básicamente son tres los tipos de monitoreo que se realizan con 
respecto a la tasa retributiva. El primero, consiste en la revisión 
de los formularios de auto-declaración de vertimientos reportado 
por las fuentes reguladas. En el momento de la devolución del 
formulario de auto-declaración diligenciado por la fuente los fun
cion~rios de la corporación se encargan de revisar la metodología 
de calculo empleada por la fuente para el registro de sus niveles 
de vertimientos, conjuntamente con la actualización en la infor
maci.ón para la posterior liquidación de la tasa. El segundo tipo de 
monltoreo empleado en CORPOCHIVOR se denomina inspección 
visual, este monitoreo consiste en realizar visitas de inspección 
a diferentes usuarios con el fin de confrontar la información exis
tente en las bases de datos de la Corporación con la situación 
r~al de estos, durante la visita se verifican datos de producción, 
sistemas de tratamiento, etc. Finalmente, se considera también 
como un tercer tipo de monitoreo la realización de una caracteri
zación de fuentes, que consiste en realizar la caracterización a los 
vertimientos de varios usuarios, para lo cual se toma la muestra 
compuesta y se analizan los parámetros objeto del cobro de la 
tasa en el laboratorio de calidad ambiental de la Corporación. 

La inspección visual, al igual que la toma de muestras para la carac
terización, se realiza semestralmente y se hace para los usuarios 
de manera aleatoria, teniendo en cuenta que en el monitoreo se 
repr~senten la mayoría de los sectores (alcantarillado, pordcolas, 
servlcentros, etc.), además que se monitoreen usuarios de todas 
las cuencas19 • 

En cuanto a los resultados de las inspecciones realizadas, en 
CORPOCHIVOR no se realiza una evaluación de los monitoreos 
que 'p~rmita identificar visitas o monitoreos satisfactorios (si los 
vertimientos reportados por las fuentes coinciden con las medi
ciones reales de vertimiento efectuadas por la corporación en su 
inspección), pero en general, según los funcionarios encargados 
del programa, se cree que lo encontrado en los monitoreos ha 
correspondido con las auto-declaraciones presentadas por los 
usuarios20 • 

19 En esta elección también se consideran las fuentes que han solicitado inspección. 
20 En, este punto es pertinente mencionar la discusión planteada por Caffera (2005) en 
relaclon a la falta de voluntad que tendrían los organismos reguladores para realizar una 
eficiente labor de fiscalización y hacer cumplir la legislación ambiental imponiendo costos 
a las fuentes infractoras. 

Sandra C. Briceño P 
Carlos A. Chávez R 

Las actividades realizadas en CORPOCHIVOR tendientes al pagc 
de la tasa, se real n por medio ele la Secretaria General de le 
Corporación, e involucran solo dos figuras legales para ejercer 
presión en las fuentes deudoras. La primera, es la aplicación de 
cobro coactivo, el cual en su primera etapa, se realiza por medie 
del cobro persuasivo, que consiste en enviar cartas a los usuario~ 
morosos requiriendo cancelación de la deuda y recordándoles qUE 
el no pago ocasionaría el cobro coactivo. La segunda, el estable 
cimiento de acuerdos de pago directamente con las fuentes, er 
donde se repacta la deuda acordando plazos e intereses en la: 
futuras facturaciones por cobro de tasa retributiva. 

4.3, Cumplimiento de Fuentes en el PTRC reguladas por CORPO 
CHIVOR 

CORPOCHIVOR trazó mediante procesos de concertación, meta 
de descontaminación por territorial para el primer quinquenio. La 
metas, tanto para OB05 y SST¡ fueron de un 5% y 2% de reducció 
del nivel base de contaminación presente en las cuencas del rí 
Albarradn Turmequé y de los Ríos Garagoa (cuenca Alta y Baje 
y Súnuba, respectivamente. Para la territorial Otras Cuencas, qu 
alberga las demás cuencas de la zona sur oriental de su jurisdi( 
ción, se estableció una meta de descontaminación del 0%21. 

El cumplimiento de las metas de descontaminación fue bastar 
te satisfactorio, si se observan solo los incrementos del Fact( 
Regional (FR) registrados en el cálculo de la tasa a cobrar. El F 
mantiene valores entre 1 y 1,5, variando en el segundo y tercE 
semestre de cobro para las territoriales de Alto Garagoa y Albé 
rradn Turmequé respectivamente. 

Sin embargo, revisando los niveles de carga contaminante ve 
tidos de cada territorial en cada semestre y comparando con le 
niveles de carga inicial establecidos en la corporación¡ los valorE 
para el FR sobre OBO ¡ de la territoriales Albarracín TurmeqUl 

S 

Alto Garagoa y Otras Cuencas¡ debieron haberse incrementac 
hasta alcanzar valores de 3, 4 Y 2.5 al finalizar el semestre 11 
respectivamente. Asimismo para SST, cuyo valor máximo 3. 
correspondería a la territorial Alto Garagoa. 

21 Las metas se establecieron considerilndo la información obtenida en el levantamier 
de la línea de base para las cuenCilS bajo jurisdicción de COPOCHIVOR, e involucrando a 
CO¡¡¡Wlldad afectada y a las fuentes de vertimientos, mediante asambleas informativa! 

n 
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4.2. Aspectos Específicos de Fiscalización en CORPOCHIVOR 

Básicamente son tres los tipos de monitoreo que se realizan con 
respecto a la tasa retributiva. El primero, consiste en la revisión 
de los formularios de auto-declaración de vertimientos reportado 

\ por las fuentes reguladas. En el momento de la devolución del 
formulario de auto-declaración diligenciado por la fuente, los fun
cionarios de la corporación se encargan de revisar la metodología 
de cálculo empleada por la fuente para el registro de sus niveles 
de vertimientos, conjuntamente con la actualización en la infor
mación para la posterior liquidación de la tasa. El segundo tipo de 
monitoreo empleado en CORPOCHIVOR se denomina inspección 
visual, este monitoreo consiste en realizar visitas de inspección 
a diferentes usuarios con el fin de confrontar la información exis
tente en las bases de datos de la Corporación con la situación 
real de estos, durante la visita se verifican datos de producción, 
sistemas de tratamiento, etc. Finalmente, se considera también 
como un tercer tipo de monitoreo la realización de una caracteri 
zación de fuentes, que consiste en realizar la caracterización a los 
vertimientos de varios usuarios, para lo cual se toma la muestra 
compuesta y se analizan los parámetros objeto del cobro de la 
tasa en el laboratorio de calidad ambiental de la Corporación. 

, La inspección visual, al igual que la toma de muestras para la carac
terización, se realiza semestralmente y se hace para los usuarios 
de manera aleatoria, teniendo en cuenta que en el monitoreo se 
representen la mayoría de los sectores (alcantarillado, porcícolas, 
servicentros, etc.), además que se monitoreen usuarios de todas 
las cuencas19 • 

En cuanto a los resultados de las inspecciones realizadas, en 
CORPOCHIVOR no se realiza una evaluación de los monitoreos 
que permita identificar visitas o monitoreos satisfactorios (si los 
vertimientos reportados por las fuentes coinciden con las medi
ciones reales de vertimiento efectuadas por la corporación en su 
inspección), pero en general, según los funcionarios encargados 
del programa, se cree que lo encontrado en los monitoreos ha 
correspondido con las auto-declaraciones presentadas por los 
usuarios20 • 

19 En esta elección también se consideran las fuentes que han solicitado inspección. 
20 En este punto es pertinente mencionar la discusión planteada por Caffera (2005) en 
relación a la falta de voluntad que tendrían los organismos reguladores para realizar una 
eficiente labor de fiscalización y hacer cumplir la legislación ambiental imponiendo costos 
a las fuentes infractoras. 
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Las actividades rE:alizadas en CORPOCHIVOR tendientes al pago 
de la tasa, se realizan por medio ele ILl Secretaría General de la 
Corporación, e involucran solo dos fi~Juras legales para ejercer 
presión en las fuentes dE:udoras. La primE:ra, es la aplicación del 
cobro coactivo, el cual en su primera etapa, se rE:aliza por medio 
del cobro persuasivo, que consiste en enviar cartas a los usuarios 
morosos requiriendo cancelación de la deuda y recordándoles que 
el no pago ocasionaría el cobro coactivo. La segunda, el estable
cimiento de acuerdos de pago directamente con las fuentes, en 
donde se repacta la deuda acordando plazos e intereses en las 
futuras facturaciones por cobro de tasa retributiva. 

4.3. Cumplimiento de Fuentes en el PTRC reguladas por CORPO
CHIVOR 

CORPOCHIVOR trazó mediante procesos de concertación, metas 
de descontaminación por territorial para el primer quinquenio. Las 
metas, tanto para DB05 y SST, fueron de un 5% y 2% de reducción 
del nivel base de contaminación presente en las cuencas del río 
Albarracín Turmequé y de los Ríos Garagoa (cuenca Alta y Baja) 
y Súnuba, respectivamente. Para la territorial Otras Cuencas, que 
alberga las demás cuencas de la zona sur oriental de su jurisdic
ción, se estableció una meta de descontaminación del 0%21. 

El cumplimiento de las metas de descontaminación fue bastan
te satisfactorio, si se observan solo los incrementos del Factor 
Regional (FR) registrados en el cálculo de la tasa a cobrar. El FR 
mantiene valores entre 1 y 1,5, variando en el segundo y tercer 
semestre de cobro para las territoriales de Alto Garagoa y Alba
rracín Turmequé respectivamente. 

Sin embargo, revisando los niveles de carga contaminante ver
tidos de cada territorial en cada semestre y comparando con los 
niveles de carga inicial establecidos en la corporación, los valores 
para el FR sobre DBO ' de la territoriales Albarracín Turmequé, s 
Alto Garagoa y Otras Cuencas, debieron haberse incrementado 
hasta alcanzar valores de 3, 4 Y 2.5 al finalizar el semestre 10, 
respectivamente. Asimismo para SST, cuyo valor máximo 3.5 
correspondería a la territorial Alto Garagoa. 

21 Las metas se establecieron considel'alldo la información obtenida en el levantamiento 
de !a línea de base para las cuencas bajo jurisdicción de COPOCHlVOR, e involucrando a la 
comLJrmiad afectada y a las fuentes de vertimientos, mediante asambleas informativas. 
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Prueba de ello se registra en el nivel de reducciones de carga 
contaminante vertida en las territoriales de CORPOCHIVOR. Los 
resultados indican que la carga contaminante histórica hasta el 
quinto año, presenta un aumento del 5,5% en vertimientos glo
bales de DBO y del 0.08 % para SST. (Ver Tabla 3).s 

Tabla 3. Volumen de Vertimientos Anuales en CORPOCHIVOR 2001-2006. 

Variación anual 
0805 Ton/ 080 SST Ton/Año 
Año Año 
~___~(Ton/;¿ño) .____ 

1 959,96 0,00% 881,13 
2 910,07 -5,20% 833,92 
3 936,96 2,95% 900,49 
4 984,90 5,12% 954,10 
5 1.O12,--,2~0_---,2;:c!,~7-,-7_oA_o_____;;..9_4-,-8,,---,5,-7 
Variación -52,24 5,44% -67,44 0,08Global 

Fuente: Elaboración Propia basada en datos suministrados por CORPOCHIVOR (2006). 

Resumiendo, la evaluación al cumplimiento de las metas de des
contaminación acordadas, muestra a las territoriales Albarracín 
Turmequé y Alto Garagoa como las menos cumplidoras, mientras 
que Bajo Garagoa, aún cuando presenta los mayores volúmenes 
de vertimiento del total de territoriales, se mantiene en cumpli 
miento de las metas a lo largo de todo el quinquenio. 

El incumplimiento en cuanto al pago de la tasa retributiva, se 
analiza para los años 2001-2003 y desafortunadamente aumen
ta a lo largo del período22 • Los datos de la Tabla 4 sugieren en 
términos generales, que los niveles de cumplimiento se reducen 
de un 69% en el semestre 1 a un 58.9% en el semestre 4. Las 
territoriales con mayor cumplimiento en el pago de la tasa son 
Otras Cuencas y Súnuba con niveles promedio de 80% y 62% 
respectivamente. Albarracín Turmequé se acredita el menor cum
plimiento con un nivel promedio de 50%. En fuentes que tienen 
algún tipo de producción limpia el cumplimiento asciende a un 
66% promedio, siendo las fuentes menos cumplidoras aquellas 
con procesos Tipo_2. 

22 la información suministrada por CORPOCHIVOR solo registra datos conjuntos de fac
turación y cobro de tasas retributivas para los 4 primeros semestres de cobro, debido a 
que por inconvenientes internos, se decidió ceder al departamento de contabilidad la tarea 
de recaudo de la tasa. 

Variación 
anual SST 

(Ton/Añ()L_ 
0,00% 
-5,36% 
7,98% 
5,95% 
--20, 58% 
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Prueba de ello se registra en el nivel de reducciones de carga 
contaminante vertida en las territoriales de CORPOCHIVOR. Los 
resultados indican que la carga contaminante histórica hasta el 
quinto año, presenta un aumento del 5,5% en vertimientos glo

\ bales de DBO y del 0.08 % para SST. (Ver Tabla 3).s 

Tabla 3. Volumen de Vertimientos Anuales en CORPOCHIVOR 2001-2006. 

Variación anual Variación 

Año DB05 Ton/ 
Año 

DBO SST Ton/ 
Año 

anual SST 

(Ton/Año) (Ton/Año) 
1 959,96 0,00% 881,13 0,00% 
2 910,07 -5,20% 833,92 -5,36% 
3 936,96 2,95% 900,49 7,98% 
4 984,90 5,12% 954,10 5,95% 
5 1.012,20 2,77% 948,57 -0,58% 
Variación 
Global 

-52,24 5,44% -67,44 0,08 

Fuente: Elaboración Propia basada en datos suministrados por CORPOCHIVOR (2006), 

Resumiendo, la evaluación al cumplimiento de las metas de des
· contaminación acordadas, muestra a las territoriales Albarracín 

• Turmequé y Alto Garagoa como las menos cumplidoras, mientras 

I que Bajo Garagoa, aún cuando presenta los mayores volúmenes 

de vertimiento del total de territoriales, se mantiene en cumpli 

•miento de las metas a lo largo de todo el quinquenio. 

'El incumplimiento en cuanto al pago de la tasa retributiva, se 
; analiza para los años 2001-2003 y desafortunadamente aumen
tta a lo largo del período22 • Los datos de la Tabla 4 sugieren en 
¡términos generales, que los niveles de cumplimiento se reducen 
~ de un 69% en el semestre 1 a un 58.9% en el semestre 4. Las 
¡territoriales con mayor cumplimiento en el pago de la tasa son 
¡Otras Cuencas y Súnuba con niveles promedio de 80% y 62% 
I respectivamente. Albarracín Turmequé se acredita el menor cum
plimiento con un nivel promedio de 50%. En fuentes que tienen 

1,algún tipo de producción limpia el cumplimiento asciende a un 
!66% promedio, siendo las fuentes menos cumplidoras aquellas Icon procesos Tipo_2. 

1 
¡-22-La-in-fo-r-m-a-c-ió-n suministrada por CORPOCHIVOR solo registra datos conjuntos de fac
turación y cobro de tasas retributivas para los 4 primeros semestres de cobro, debido a 
que por inconvenientes internos, se decidió ceder al departamento de contabilidad la tarea 
de recaudo de la tasa. 
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Extraordinariamente, para esta corporación en el período analiza
do, las fuentes pertenecientes al sector Alcantarillado y Matadero¡ 
que son en su mayoría fuentes de carácter público, presentan uno 
de los más altos niveles de cumplimiento en el pago, contrario a 
lo manifestado por la mayoría de CAR. El menor nivel de cumpli
miento promedio es acreditado por las fuentes pertenecientes al 
Sector Porcícola con solo un 34%¡ seguida del sector lácteo con 
un 44%. 

El cumplimiento de fuentes auditadas por CORPOCHIVOR se ob
serva en la Tabla 5. Las fuentes no auditadas por la corporación 
alcanzan un cumplímiento promedio de 57%, observándose mayo
res niveles en fuentes pertenecientes a la territorial Alto Garagoa 
con un 64%¡ seguido de fuentes en la territorial Otras Cuencas con 
un 61 %, contrastando con un cumplimiento del 33% en fuentes 
no reguladas en la territorial Albarracín-Turmequé. El aumente 
en las acciones de monitoreo a lo largo del período de análisis e~ 
evidente, pues para el cuarto período los monitoreos ascienden c 
niveles superiores al 85% del total de fuentes inscritas. 

El cumplimiento de fuentes reguladas bajo la figura de visitas dE 
funcionarios de la corporación (inspección, carga real y visitas dE 
cobro) es mayor al 50% en todas las territoriales, siendo Súnubé 
la de menor cumplimiento (52%) y Otros Municipios la de mayol 
cumplimiento (94%). Aún cuando el cumplimiento promedio e~ 
favorable para fuentes auditadas mediante visitas¡ dicho cumpli
miento ha decrecido en el período, pasando de 76% a 58%. La! 
fuentes con un monitoreo en su auto-reporte muestran un cumpli 
miento promedio de 66%, siendo las más cumplidoras las ubicada: 
en Súnuba, Bajo Garagoa y Otras Cuencas¡ en comparación COI 

un cumplimiento menor al 27% de Bajo Garagoa. 

Se evalúa el cumplimiento de fuentes privadas en CORPOCHIVOf 
obteniendo que dicho estatus apenas alcanza el 50%¡ con Uf 

recaudo de 18'853.512 $Col y una cartera de cerca del 55% qw 
asciende a los 22'340.248 $Col. 

En promedio, para los años 2001-2003, el porcentaje de recaudf 
fue de aproximadamente un 74% del total facturado. La Tabla 6 
muestra los niveles de recaudo por territorial. 
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Extraordinariamente, para esta corporación en el período analiza
do, las fuentes pertenecientes al sector Alcantarillado y Matadero, 
que son en su mayoría fuentes de carácter público, presentan uno 
de los más altos niveles de cumplimiento en el pago, contrario a 
lo manifestado por la mayoría de CAR. El menor nivel de cumpli 
miento promedio es acreditado por las fuentes pertenecientes al 
Sector Porcícola con solo un 34%, seguida del sector lácteo con 
un 44%. 

El cumplimiento de fuentes auditadas por CORPOCHIVOR se ob
serva en la Tabla 5. Las fuentes no auditadas por la corporación 
alcanzan un cumplimiento promedio de 57%, observándose mayo
res niveles en fuentes pertenecientes a la territorial Alto Garagoa 
con un 64%, seguido de fuentes en la territorial Otras Cuencas con 
un 61 %, contrastando con un cumplimiento del 33% en fuentes 
no reguladas en la territorial Albarracín-Turmequé. El aumento 
en las acciones de monitoreo a lo largo del período de análisis es 
evidente, pues para el cuarto período los monitoreos ascienden a 
niveles superiores al 85% del total de fuentes inscritas. 

El cumplimiento de fuentes reguladas bajo la figura de visitas de 
funcionarios de la corporación (inspección, carga real y visitas de 
cobro) es mayor al 50% en todas las territoriales, siendo Súnuba 
la de menor cumplimiento (52%) y Otros Municipios la de mayor 
cumplimiento (94%). Aún cuando el cumplimiento promedio es 
favorable para fuentes auditadas mediante visitas, dicho cumpli 
miento ha decrecido en el período, pasando de 76% a 58%. Las 
fuentes con un monitoreo en su auto-reporte muestran un cumpli 
miento promedio de 66%, siendo las más cumplidoras las ubicadas 
en Súnuba, Bajo Garagoa y Otras Cuencas, en comparación con 
un cumplimiento menor al 27% de Bajo Garagoa. 

Se evalúa el cumplimiento de fuentes privadas en CORPOCHIVOR 
obteniendo que dicho estatus apenas alcanza el 50%, con un 
recaudo de 18'853.512 $Col y una cartera de cerca del 55% que 
asciende a los 22'340.248 $Col. 

En promedio, para los años 2001-2003, el porcentaje de recaudo 
fue de aproximadamente un 74% del total facturado. La Tabla 6, 
muestra los niveles de recaudo por territorial. 
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Tabla 6. Niveles de Recaudo de Tasa Retributiva por Territorial en COR

POCHIVOR Periodo 2001-2003. 


Territorial Facturación' Recaudo' % Recaudo 

Albarracín Turmequé 31,36 22,58 72,0% 
Alto Garagoa 53,82 42,42 78,8% 
Baja Garagoa 56,86 34,37 60,4% 

Súnuba 39,48 30,84 78,1% 
Otras Cuencas 

Total' 199,80 147,68 73,9% 

*Millones $Colombianos 

Fuente: Elaboración Propia basada en datos suministrados por CORPOCHIVOR (2006). 

En general, los indicadores de recaudo para esta corporació 
son bastante aceptables en comparación con el promedio de 12 
demás CAR, considerando que en el peor escenario, el recaud 
alcanzó el 60% para la territorial Bajo Garagoa, que es la qu 
cuenca con mayores niveles de vertimiento. El total facturad 
para el primer año de cobro fue de 95'701.517 $Col y su niv, 
de recaudo ascendió al 80%, para el segundo año, la facturacié 
fue de 104'636.433 $Col para un nivel de recaudo del 70%. L 
Figura 1 ilustra los niveles de facturación y cobro para los cuatl 
primeros semestres. 

Figura 1. Facturación y Recaudo en CORPOCHIVOR 2001-2003. 

Facturación y Recaudo en CORPOCHNOR 

Periodo 2001-2003 


Millones Facluracíón 

$eol. o Recaudo 
60 

53,2052,44 51,44 


43,26 


40 41.39 

35,05 36.42 

20 

o+-----------~----------~----------~ Serreslre 

2 3 4 

Fuente: Elaboración Propia basada en datos suministrados por CORPOCHIVOR (2006) 
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Tabla 6. Niveles de Recaudo de Tasa Retributiva por Territorial en COR

POCHIVOR Periodo 2001-2003. 


Territorial Factu ración' Recaudo' % Recaudo ---  ---~----'---

Albarracín Turmequé 31,36 22,58 72,0% 
Alto Garagoa 53,82 42A2 78,8% 
Bajo Garagoa 56,86 34,37 60A% 

Súnuba 39A8 30,84 78,1% 
Otras Cuencas 

Total' 199,80 147,68 73,9% 

*Millones $Colombianos 

Fuente: Elaboración Propia basada en datos suministrados por CORPOCHIVOR (2006) . 

En general, los indicadores de recaudo para esta corporación 
son bastante aceptables en comparación con el promedio de las 
demás CAR, considerando que en el peor escenario, el recaudo 
alcanzó el 60% para la territorial Bajo Garagoa, que es la que 
cuenca con mayores niveles de vertimiento. El total facturado 
para el primer año de cobro fue de 95'701.517 $Col y su nivel 
de recaudo ascendió al 80%, para el segundo año, la facturación 
fue de 104'636.433 $Col para un nivel de recaudo del 70%. La 
Figura 1 ilustra los niveles de facturación y cobro para los cuatro 
primeros semestres. 

Figura 1. Facturación y Recaudo en CORPOCHIVOR 2001-2003. 

Facturación y Recaudo en CORPOCHIVOR 

Periodo 2001-2003 


Millones Facluración 

$Col. o Recaudo 
60 

53,2052,44 51,44 


43,26 


40 41,39 


35,05 36,42 
 3483 

20 

o+---------~----------.---------~ Serreslre 

2 3 4 

Fuente: Elaboración Propia basada en datos suministrados por CORPOCHIVOR (2006). 
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5. Conclusiones 

El Programa de Tasas Retributivas en Colombia - PTRC, conso
lidado a partir del Decreto 901 de 1997, es el Lmico ejemplo en 
Sur América de la aplicación de instrumentos económicos para el 
control de la contaminación de recursos hídrícos. ALIn cuando la 
legislación nacional, consigna el diseño de las TR como una com
binación de un sistema de Impuestos y un sistema de estándares, 
en donde además de! pago de la TRi' se impone un límite máximo 
de vertimiento de carga contaminante, en la práctica, debido ajas 
deficiencias técnicas en actividades de medición, control y moni
toreo de vertimientos, las TR funcionan tan sólo como un sistema 
de impuestos-metas, donde la meta de reducción es previamente 
consultada con todos los agentes económicos y sociales que in
tervienen en la cuenca regulada. 

Con relación al diseño de fiscalización del PTRC se tienen pautas y 
herramientas generales, trazadas por autoridades de orden nacio
nal y consignadas en la legislación, para inducir el cumplimiento 
de las fuentes reguladas en cada CAR, siendo la figura de Cobro 
Coactivo, la herramienta más explícita de presión fiscalizadora para 
el pago de la tasa. Las CAR son autónomas en la aplicación de la 
norma ambiental en su jurisdicción, y deben elaborar su propio 
sistema de fiscalización utilizando los instrumentos legales a dispo
sición. Esta característica marca desigualdades en las capacidades 
metodológicas, técnicas y operativas entre las CAR, implicando 
que en la mayoría de ellas no se cuenta con procedimientos do
cumentados para el ejercicio de actividades de fiscalización. 

Las modificaciones en el marco normativo, crean incertidumbre 
y confusión en la implementación y aplicaCión del programa. La 
ausencia de sanciones ejemplificadoras, establecidas bajo una 
metodología clara y explícita es uno de los principales vacíos en 
la normativa. Las multas no están determinadas en base a una 
metodología establecida, sino que son responsabilidad de cada 
CAR, según el caso; por lo tanto, existe incertidumbre respecto a 
los niveles de las multas a ser aplicadas. La simple reliquidación 
de la tasa retributiva a pagar cuando se detecta una violación en 
la auto-declaración, como lo sugieren los decretos, no incentiva 
el registro de vertimientos reales, es preciso imponer sanciones 
ejemplificadoras. La falta de claridad en la determinación de pe
nalizaciones y la precaria y/o ausente imposición de sanciones 
reduce el poder persuasivo de las mismas al no permitir a las 
fuentes reguladas incorporar el valor de la sanción en sus deci
siones de cumplimiento. 

Sandra C. Briceño P. 13f 
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La presentación de un sistema de fiscalización al PTRC, debida· 
mente documentado y amparado en las herramientas legislativa~ 
disponibles, debería ser una exigencia del Ministerio de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo Territorial a todas las CAR, para su evaluaciór 
de desempeño institucional. El establecimiento de un sistema dE 
fiscalización para inducir el cumplimiento ambiental de las fuente~ 
bajo el PTRC en cada Corporación, donde se consignen las meto 
dologías de control y monitoreo, los procedimientos técnicos y di 
laboratorio, y sus costos asociados, y donde se explicite la deter 
minación de sanciones y el valor de las mismas, permite evalua 
de una manera más objetiva los esfuerzos de las corporacione 
por consolidar y mejorar la implementación de las TR como ins 
trumento económico de regulación hídrica. 

Igualmente es preciso sugerir a las CAR, el registro de todas la 
actividades de carácter fiscalizador que ejecuten, para optimizé 
recursos de fiscalización en la regulación del PTRC. Muchas CA 
realizan actividades de control y monitoreo pero sus resultados n 
están debidamente documentados, presentando grandes vacíe 
en el registro de datos históricos que no permiten la realizació 
evaluaciones al cumplimiento ambiental. 

El análisis de este trabajo indica que las estrategias de fiscalizacié 
usadas por COPOCHIVOR para inducir un adecuado cumplimienl 
en el PTRC permitieron alcanzar un promedio del 61 % en el paf 
de la tasa para los años de los que se tiene información, traducie 
en un promedio de 65% en fuentes con monitoreo en el reporte 
un promedio de 73% en fuentes que son visitadas por funcionari< 
de la corporación. 

El incumplimiento prevalece en porcentajes cercanos al 50% E 

fuentes que no son auditadas por la corporación, lo cual no permi 
reducir el incumplimiento en el período de análisis. 

Las características de las fuentes que incumplen con el pago ( 
la tasa retributiva corresponden tanto a fuentes localizadas en 
territorial Albarracín Turmequé, fuentes del sector porcícola, C( 
procesos limpios Tipo_2 y fuentes de carácter privado. Ademá 
se debe intensificar el monitoreo en fuentes auditadas de la ten 
torial Albarracín Turmequé, dado que sus niveles de cumplimien 
alcanzan solo el 50%. 

Finalmente, algunas sugerencias respecto al diseño de fiscaliz 
ción y sanciones para el PTRC en CORPOCHIVOR, apelan no se 
al fortalecimiento de actividades de monitoreo, sino al establ 
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5. Conclusiones 

El Programa de Tasas Retributivas en Colombia - PTRC, conso
lidado a partir del Decreto 901 de 1997, es el único ejemplo en 

\ Sur América de la aplicación de instrumentos económicos para el 
control de la contaminación recul-sos hídricos. Aún cuando la 
legislación nacional, consigna el diseño de las TR como una com 
binación de un sistema de i;npuestos y un sistema estándares, 
en donde además de! pago de la TR, se impone un límite máximo 
de vertimiento de carga contaminante, en la práctica, debido a las 
deficiencias técnicas en actividades de medición, control y moni
toreo de vertimientos, las TR funcionan tan sólo como un sistema 
de impuestos-metas, donde la meta de reducción es previamente 
consultada con todos los agentes económicos y sociales que in
tervienen en la cuenca regulada. 

Con relación al diseño de fiscalización del PTRC se tienen pautas y 
herramientas generales, trazadas por autoridades de orden nacio
nal y consignadas en la legislación, para inducir el cumplimiento 
de las fuentes reguladas en cada CAR, siendo la figura de Cobro 
Coactivo, la herramienta más explícita de presión fiscalizadora para 
el pago de la tasa. Las CAR son autónomas en la aplicación de la 
norma ambiental en su jurisdicción, y deben elaborar su propio 
sistema de fiscalización utilizando los instrumentos legales a dispo
sición. Esta característica marca desigualdades en las capacidades 
metodológicas, técnicas y operativas entre las CAR, implicando 
que en la mayoría de ellas no se cuenta con procedimientos do
cumentados para el ejercicio de actividades de fiscalización. 

Las modificaciones en el marco normativo, crean incertidumbre 
y confusión en la implementación y aplicación del programa. La 
ausencia de sanciones ejemplificadoras, establecidas bajo una 
metodología clara y explícita es uno de los principales vacíos en 
la normativa. Las multas no están determinadas en base a una 
metodología establecida, sino que son responsabilidad de cada 
CAR, según el caso; por lo tanto, existe incertidumbre respecto a 
los niveles de las multas a ser aplicadas. La simple reliquidación 
de la tasa retributiva a pagar cuando se detecta una violación en 
la auto-declaración, como lo sugieren los decretos, no incentiva 
el registro de vertimientos reales, es preciso imponer sanciones 
ejemplificadoras. La falta de claridad en la determinación de pe
nalizaciones y la precaria y/o ausente imposición de sanciones 
reduce el poder persuasivo de las mismas al no permitir a las 
fuentes reguladas incorporar el valor de la sanción en sus deci
siones de cumplimiento. 
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La presentación de un sistema de fiscalización al PTRC, debida
mente documentado y amparado en las herramientas legislativas 
disponibles, debería ser una exigencia del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial a todas las CAR, para su evaluación 
de desempeño institucional. El establecimiento de un sistema de 
fiscalización para inducir el cumplimiento ambiental de las fuentes 
bajo el PTRC en cada Corporación, donde se consignen las meto
dologías de control y monitoreo, los procedimientos técnicos y de 
laboratorio, y sus costos asociados¡ y donde se explicite la deter
minación de sanciones y el valor de las mismas, permite evaluar 
de una manera más objetiva los esfuerzos de las corporaciones 
por consolidar y mejorar la implementación de las TR como ins
trumento económico de regulación hídrica. 

Igualmente es preciso sugerir a las CAR, el registro de todas las 
actividades de carácter fiscalizador que ejecuten, para optimizar 
recursos de fiscalización en la regulación del PTRC. Muchas CAR 
realizan actividades de control y monitoreo pero sus resultados no 
están debidamente documentados, presentando grandes vacíos 
en el registro de datos históricos que no permiten la realización 
evaluaciones al cumplimiento ambiental. 

El análisis de este trabajo indica que las estrategias de fiscalización 
usadas por COPOCHIVOR para inducir un adecuado cumplimiento 
en el PTRC permitieron alcanzar un promedio del 61 % en el pago 
de la tasa para los años de los que se tiene información, traducido 
en un promedio de 65% en fuentes con monitoreo en el reporte y 
un promedio de 73% en fuentes que son visitadas por funcionarios 
de la corporación. 

El incumplimiento prevalece en porcentajes cercanos al 50% en 
fuentes que no son auditadas por la corporación, lo cual no permite 
reducir el incumplimiento en el período de análisis. 

Las características de las fuentes que incumplen con el pago de 
la tasa retributiva corresponden tanto a fuentes localizadas en la 
territorial Albarracín Turmequé, fuentes del sector porcícola, con 
procesos limpios Tipo_2 y fuentes de carácter privado. Además, 
se debe intensificar el monitoreo en fuentes auditadas de la terri 
torial Albarracín Turmequé, dado que sus niveles de cumplimiento 
alcanzan solo el 50%. 

Finalmente, algunas sugerencias respecto al diseño de fiscaliza
ción y sanciones para el PTRC en CORPOCHIVOR, apelan no solo 
al fortalecimiento de actividades de monitoreo, sino al estable
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cimiento e imposición de sanciones a fuentes que incumplan los 
requerimientos del programa que son factibles de verificar (por 
ejemplo, verificación de auto-declaraciones en terreno). Para esto, 
el registro de inspecciones no satisfactorias, incumplimientos 
en el pago, violaciones verificadas en terreno y la inspección a 
los procedimientos de producción limpia es de suma importancia 
en los procesos de monitoreo. Considerando las limitaciones de 
personal que tiene la corporación, la fiscalización ejercida debe 
acompañarse del empleo de sanciones. Se asume que a un nivel 
mayor de multa, la presión en actividades de auditoría hacia las 
fuentes reguladas disminuye y por ende los costos de fiscali
zación se reducen. De otro lado, análisis como el realizado en 
este trabajo, son factibles siempre que se tenga la información 
sobre pagos efectuados, vinculada a aquella que caracteriza las 
fuentes individuales y sobre la cual se causa la facturación. Por 
tanto, es conveniente que el departamento contable tenga una 
expedita comunicación con el departamento técnico encargado 
del Programa de Tasas Retributivas, para facilitar la detección de 
incumplimientos y precisar esfuerzos de fiscalización. 

Recepción: Mayo 19 de 2007 
Aprobación: Mayo 9 de 2008 
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cimiento e imposición de sanciones a fuentes que incumplan los 
requerimientos del programa que son factibles de verificar (por 
ejemplo, verificación de auto-declaraciones en terreno). Para esto, 
el registro de inspecciones no satisfactorias, incumplimientos 

\ 	 en el pago, violaciones verificadas en terreno y la inspección a 
los procedimientos de producción limpia es de suma importancia 
en los procesos de monitoreo. Considerando las limitaciones de 
personal que tiene la corporación, la fiscalización ejercida debe 
acompañarse del empleo de sanciones. Se asume que a un nivel 
mayor de multa, la presión en actividades de auditoría hacia las 
fuentes reguladas disminuye y por ende los costos de fiscali 
zación se reducen. De otro lado, análisis como el realizado en 
este trabajo, son factibles siempre que se tenga la información 
sobre pagos efectuados, vinculada a aquella que caracteriza las 
fuentes individuales y sobre la cual se causa la facturación. Por 
tanto, es conveniente que el departamento contable tenga una 
expedita comunicación con el departamento técnico encargado 
del Programa de Tasas Retributivas, para facilitar la detección de 
incumplimientos y precisar esfuerzos de fiscalización. 
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PROPUESTA PROYECTO DE LEY DE AGUA 

PARA COLOMBIA 


Edison Vásquez Sánchez* 

RESUMEN 

El agua se ha convertido en un recurso geoestratégico. En las últimas dos 
décadas su gestión ha sido objeto de un acelerado proceso de revisión 
en diversos países, traducido en cambios a nivel de políticas, marcos 
normativos y esferas corporativas involucradas. Colombia no está ex
centa de tal tendencia, desde hace tres años ha venido presentándose 
una discusión sobre el Proyecto de Ley de Agua 365 de 2005, propuesta 
presentada para debate ante el Congreso de la República por un grupo 
de senadores el mismo año. A partir de una revisión crítica del contenido 
de la propuesta y del estado de la discusión, se presenta una disertación 
cuya intención es contribuir al debate, centrando la atención en la natu
raleza del recurso agua desde una perspectiva teórico-económica, los 
desafíos de su gestión y el epicentro de la misma, delineado bajo unos 
ciertos principios rectores, defendibles e incompletos a su vez. 
Palabras clave: agua, ley de agua, escasez de agua, gestión del agua, 
bien común, calidad del agua. 
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